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IN'rRODUCClON 

Los pueblos tienen elementos comunes generales a tr?vés de 

1ª historia. que los ªcerc� y los une. 

Estos elementos de acercq.m.iento son los factores técnicos, 

geogr�ticos , culturales. 

Lª historia. de los pueblos de Américª y del tercer mundo -

tienen -en común, estos elementos que f?,cili ta.n una posible 

elaboración teóric? que permita..n estrechar vínculos a ni -

vel de intereses comunes de supervivencia n�cion¡µ e in -

tern?cionél-1. 

LcS!. totaliz9-ción 'de estos valores a. nivel de un determinado 

espacio geográfico, determina en su conjunto la Nacionali

dad. 

Es ª partir de la ll?-CiOn?,lidad, y el reconocimiento de ella. 

es de donde debe partir toda teoría. y doctrina que se pro 

ponga una salida ª1 estado de atraso económico, político y

social. 
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La ml:,lYor'íé;l. de las instituciones, organizaciones conocidas 
en América para superar e:stos señq.].amientos que estamos en
juiciando, han nacidos sumergidos en limitaciones de orden-- ··

t 

antropologico en 1964. 

El programa de Alianza para el progreso, fué elaborado bajo 
una óptica del hombre .Anglosajo:6.; desconocido totalmente 
nuestro contexto técnico y social de.raza chibcha, inca, a� 

teca,s�bos y mulatos que es determinante racial de los pue
blos de América. 

Los planos políticos, económicos y sociales, fueron realiza 
dos sin tener en cuenta el determinismo geográfico de estas 
regiones, resultando 1a·tecnica, la industria aplicada a -
los planes de la reforma agraría; no respondían a las nec� 
sidades particulares, la interpretación y llevadas a la pra� 
t}ca de las teorías que expresaban esas tecnicas y esas foL
mulas ·cientificas, en plano de la capitalización de lª agr1
culturª, er¡;1.n oficializados y generalizados a trg.vés de un
idioma ajenos a los autores, factores :filosoficos, gra.mati-
c�les de los pueblos de la patagonia y mas alla de las riv2,
ras d·e río grande.

La nacionalidad, como indicativo y elemento totalizador del 
medio geográfico, racial y cultural determin�n el factor in 
mediato de la identidad como indicador de la nación y la nacá 
onalidad esta unida a la historia economica política y soci 
al de los pueblos. 

Como hecho historico, la identidad elemento indicador de l.§! 
nación y la nacionalidad de los pueblos de América tiene' un 
punto de referencia en el siglo XVIII. 

Los movimientos de independencia teniendo al frente la cla
se mercantilista naciente en con tras.tes con las clases so -
ciales de acentro conquistador que pertenecían a los� 
lados de la monarquía teocrática feudal . .J.fo--qwe-=��Q&.\bi 

, , '\ 3ij\Vt!AS\\}AU_ ' " 
. B\B\J01fGf.. 
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do de estg.s por herencia la participación de las tierras 

descubiertas. 

Los conquistadores que habían destruido y arrasado en el

pasado las bases de la identidad, la nacion, la nacional! 

dad de estos pueblos mutilando de esta roanesa la ·posible

en perspectiva de los estados de América eran truncadas. 

En el punto de es� disparidad entre la posesion del con

quistador y la actitud de la pequeña clase precapitalista 

de los Bolivar, M�rti, Ojinis, Morelos Arteaga, Nariños y 

otros terminan imponiendose y nace de esta'manera la naci 

on la nacionalidad de los pueblos de �erica del siglo 

XVIII al siglo XXIX. 

Una teoría una doctrina interesada en el acerc�ientocomo 

hecho historico, la identidad elemento indicador de la na 

ción y la nacionalidªd de los pueblos de América. tienen -

un punto de referencia en el siglo XVIII. 

Los movimientos de independencia teniendo en cuenta la -

clase mercantilista naciente en contrastes con las clases 

sociales de a.centro conquistador que pertenecian a los pos 

-tulados de la monarquia.

Una teoria, ung. doctrina interesada en el �cercamiento de 

los· pueblos de Am�rica tiene que recuperar para estos pu.§. 

bl©s su identidad, la nacionalidad. 

En los ultimos 84 del siglo XX, la practica historica y -

social señalan en su conjunto una ausencia total de iden

tidad una distrorsion de la nacion y la nacionalidad en -

las,doctrinas·economicas, jurídicas y sociales, en los e§ 

quemas de los pueblos de·América y del tercer mundo. 

La Rapiña, el saqueo, la mutilación·de los territorios;

de Mejico 1 alasca, Bolivia, con la exp�ncio� del capital

multinacional a 1� cabeza Esa.t Estados unidos, Inglaterra 

10 
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Alemania, Francia, J_apón testimonio de mél,nera categ6rica 
que bibasta una in:fra-estructura, cualquiera que sea su -
naturalez?, para lograr la unidad, la coherencia.de las n§. 
ciones, los· estados del tercer mundo. 

La existencia convulsionada zona de América, la región de 
centro América en el caribe con el foco de San Salvador,
Nicaragua y el peligro de una extensión del conflicto a -
otras zonas de la región, donde las clases del grupo de -
contadora y compuesto en su mayoría , por pueblos del te� 
cer mundo enseñan que no basta una aptitud de carác�er j� 
ridico, de naturaleza de derecho para. acercar a estos es
tados a estos pueblos. 

No es que el pacto andino haya perdido su dimensión como-
elemento de acercamiento de los estado�, sinó que las ta
reas históticas del momento, ponen en el tapete de las cir 
custancias y de la realidad el problema de la identidad,
de la nacionalidad como elemento primario en la éreación
elaboraci6n y terización de una doctrina económica, polí
tiqa y cultural que responda a las circustancias actuales. 

Es lél. razón por lq. cual parte del pacto andino. com.J -punto 
de referncia del estudio de ésta tesis , pero al mismo t,1 
empo sugiero una actitud critica de las razones que lo hi 
cieron posible como tal, la realidad de América es otra -
después del nacimiento del pacto Andino. 

_: , 

Los hombres deben cambiar sus anteojos para mirar la rea
-lidad que hicieron nacer las instituciones económicas y
sociales con tal fin; de lo contrario corren el riesgo -
de petrificarse, seguir el ejemplo de Sahara que se quedé 
anclada en el pasado por mirar hacia atrás. 

América debe mirar hacia adelante recuperando su identidad 
reconociéndose, encontrándose, como lo que debe ser la n2; 
ción y la-nacionalidad en América el amor hacia �u �aza,-
hacia su lengua, hacia su geográfia, a su cultura romper-

1 1 



con la simulaci6n de la historia, entrar a la utencitidad 

de la misma. 

Solamente en estos términos es posible una 6enuina lnde -

pendencia real y soLerana, entonces el pacto Andino o cu

al-quier doctrina de integración y de integración juridi

ca de los pueblos de América, dará sus frutos deseados. 

12 



1.. DERECHO DE Ili':CEGRACION. P AC'J?O ANDilfü. 
1 

1.1 DEFINICION:: 

Promover el desarrollo Andino y equilibrado de los pa.íses 

miembros,. asegurar el crecimiento de la integración Econó 

mica y procurar el mejoramiento persistente en el nivel -

de vida de los habitantes de la subregión. 

1.2 • .AN•]ECEDEN:.DES HIS·rORICOS. 

Los antecedentes históricos. de la integración se remontan 

a 1.a época de la revolución de la in.dependencia, mediante 

ei pensª1fiientode sus próceres libertadores especialmente

de Simón Bolívar y José de S�n M.artín. 

En la idea de una liga americana integrado a los nuevos -

países en un todo único para superar los problemas polítJ: 

cos y económicos que surgirían como un creciente conflic

to para la existencia de los nuevos Estados; entre ellos

el aislamiento y 1� personalidad regionalista de los nue-

13 ONl\lfl'!Sl1;MJ SIMJN BOi.PiAR 
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vos Estados Nacionales; pensadores y. líderes de América -

tales como: Eugenio Espejo, Francisco de Miranda, Simñn B.Q 

livar y Ju�n martinez de Rosas expusieron tesis de unidad

continental expresadas en las luchas de emancipación expr� 

sadas mediante 11::?- corpor�ción de los ejercitas de Bolivar

Y San Martín ea la lucha por la libertad del Perú fuerón -

ejemplo de cooperación y voluntad militar y politica� 

Así surgió La Gran Colombia sueño efímero pero que sin lu

gar a dudas es uno de ios ejemplos de la integración inic.J_ 

� en Latinoame•rica. 

Varias corrientes de integrac�ón se discutían apasionada-

mente en suramericl::?-; Centralismo, federalismo, y mon�rquía. 
. 

. 

Los partidarios del centr�lismo querían hacer de la nación 

un solo cu0rpo partiendo de la base de que la soberanía es 

una indivisible. 

El federalismo preconizaba que la existencia del estado se 

originaba en una aceptación y compromiso de los países con 

las bases est�blecidas dentro de la confederación. 

Esta idea de integrarse por confederación se encaminaba ha 

cia la unión política sin afectar el principio de soberani 

a de cada estado. 

Otra de las tesís sustentadas en el proceso inicial de 

14 
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la violación dependiente er� la relativa un:i..dad politica -

por medio de la monarquía por la cual se· estimaba que un -

gobierno mon�rquico era mucho más fuerte y respetable que

uno republicano. 

La idea Hispanoamericana de la integración� la encontramos 

expuesta por Simón Bolivar en la carta de-Jamaica de 1815-

en donde se habló de unidad y. sol:i..daridad continental,.yo

deseó más que ot;ro, ver formarse en América la más grande

nación del mundo menps por su extención y riquezas que por;

su libertad y gloria •• es una idea grandiosa pretender fo.r, 

mar de todo el mundo nuevo uria ola nación con un solo víncu))/-; 

que ligue sus partes entre si y con el todo.ya si tienen -

un origen una lengua unas costumbres, una religion deberá

por consiguiente tener un solo gobierno que al confederar-

se los diferentes estados que hayan de formarse mas no es

posible por que climas remotos, actuaciones diversas inte-. . 
reses opuestos caracteres de semejantes dividen a la Amérj_ 

ca. 

En 1822 Bolivar en su cé;l.idc:'J.d de Jefe del Estado.de Colom

bia envía misiones Diplom�ticas.a M�xico y a los ·paises 

del sur para lograr las bases de la confederación proyecta 

da. 

En 1826, en el congreso Antiflictiónico de Panamá, se ha

cen planteamientos para untratado de unión, liga y confect& 

11 Para conseguir la base de la confederacion. 
Capitulo I Titulo I Pagina ?al 12. 
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ción entre lªs n�ciones concurrentes resolviéndose además 

una alianza contr� cualquier intento de dominación extra!! 

- jera.

D� acuerdo con el doc�mento, cada dos años en tiempo de 

paz ,, y cada año duran te la guerra se _ convocará una_ Asam

blea plenipotenciaria con la finalidad de negociar ·trat� 

dos entre las Repúblic�s de la confederación, contribu

yendo asi a1· ma.ntenimiento de· paz. 

Persuadidos de que ia ampliación de las actuales dimenái,Q 

nes· de los mercados nacionales, pudieron acelerar su proc� 

so de desarrollo económico de tal manera qu,e puedan. alcan

zar un mejor nivel de vida concientes de que el desarrollo 

eéonómico debe ser alcanz(?-do mediante el máximo aprovecha

miento de los factores de producción, y que mediante ade

cu.0das :fórmul?,s podr4n creqrse condiciones propias para -

que las actividades económicas se �dapten a·nuevas modal! 

d�des de comer.cio originando nuevos estímulos, para su m.&, 

joramiento y expansión. 

El objetivo principal de este tratado fué el de eliminar 

gradualmente los Gravámenes y Restricciones de toq.o orden 
. I 

que incidieran, sobre la importacióa de :productos origin� 

rios de cualquier?, de los países con.tratantes, est�blecie_ll 

do una zon� de libr� comercio pero re·servándose cada país 

su plena autonomía para fijar gravámenes a las importaci.Q, 

16 



nea de terceros peíses. 

Debido a la complejidad en _el manejo de estos instrumentos 

a las d.i:f!icual tades en los negocios y a lo inequitativo de 

la distribuci6n de las ganancias comerciales obtenidas de 

la reducci6n de grav�enes el tratado no tuvo la opera.n

cia que se.buscaba. 

El. desequilibrio en las zonas surq.mericanas podemos apr� 

ciarlo en forma muy acentuada puesto que mientras Argen-
. 

, 

tina, Brasil y México tienen un desarrollo más avanzado 

que Boliyi�,, Ecuador,. Paragu�· y Uruguay, y los países

de Mercados insuficientes tales como Colombia, Perú, Chi 

le y Venezuel?-• 

Estos países trataron de buscar fórmulas que corrigieran 

estos desequilibrios sin embargo no lo lograron. 

En 1.966,, ei Doctor Carlos LLeras Restrepo recibió la v,1 

si ta de los presidentes de Chile,y Venezuela, Eduardo Frei 

y ·Raúl Le�ni ,. as:í: como representantes personales de los ,.;p�

sidentes, del Perú y Ecuador. 

El résulte,do de éste histórico encuentro quedó consignado 

en. el act� de Bogotá en la cual se manifestó el propósito 

de los cinco p�íses entonces representados para formar un 

sistema de integración subregional. 

17 



Se recomendaron entre otras medidas, la adopción de meca

nismos destinados a impulsar la formación del mercado co-

mún latinoamericanos y la concentraci6n. deI1;tro del mercado 

del tratado de Montevideo entre países de menor desarrollo 
, . economico y de mercados insuficientes con el fin de que --

las ventajas que pudieran lograrse no se extendieran a Pai 

ses no participantes. 

Simul taneamente a la declaraci6n, se ·aprobaron las ·bases 

de un programa de acci6n inmediato de lós países partic:i.

p�tes que comprendió entre otras medidas, la s'ªcción. de 

una comisión mixta. integrada por los representantes pers.Q. 

nales de los presiden tes de cinco. países entonces ré:prese,!!; 

tados con el objeto de proponer medio_s para que los cuer-

dos aprobado$ no fueran incumplidos. 

La evolución histórica de este proceso ha sido admirable; 

a los cinco países se unió Bolivia y designó su represen

tante ante la comisión Mixta. 

En la declc;µ-ación de los presidentes, efectuada en Punta 

del Este el 14 de Abril de 1. 962 se trató el problema de 

la integración subregional de América Latina, y. se propi 

ció la concentración de acuerdos subregionales para bus

car mecanismos más ágiles en la unión de los pueblos la

tinoamericanos. 

18.
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El propósito final 'del pis tema de integración. es la consti- · 

tuci6n de lo que puede llamarse una. uni6n. �duanera, con dos 

áreas en este proceso de politica comercial. 

Uno de desgravación a los flujos del comercio rE?cíprocos -

_entre los países miembros de la subregi6n, y uno dirigido 

al establecimiento común con terceros países. 

La comisi6n. mixta,. luego de efectuar los estudios corres

pondientes, aprobó las bases del acuerdo subregional y a

cord6 presentarlas al comité ejecutivo permanentemente de 

la .ALALC, para su consideración. 

Este las aprob6 luego de haber adoptado un conjunto de -

normas a las cuales debían ayudarse los acuerdos subregi_g 

nales, y es así como esta serie de negociaciones culminó 

con las reuniones en Cartagena y posterior firm<a- del -

acuerdo de Cartagena. 

De acuerdo· a las pautas trazadas por los órganos de la - · 

asociaci6n,. la comisión mixta continuó. los estudios res

pectivos hasta presentar el proyecto de acuerdo de subr� 

gional o ªcuerdo de c.artagenéi, firmado en Bogotá el 26 -

deMayo de 1.969 por los gobiernos de ·Colombiai Bolivia, 

Chile� Ecuador y Perú. 

EL acuerdo funciona en una región formada por países muy 
. 

. 
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desiguales,. de situaci6n social fruptiva de condición ·políti 

ca en equil,ibrío inestable.-chile-

De común tienen ].os :paises del pacto, incipiente grado de de-• 
""''\· 

4esarrollo industrial; atraso agrícola fuerte penetración ex-

t'!'é,l.lljera, en el sector minero, -é.stte�ha:,. vinculación de la ... 

economía :nácionaJ a las contige.ac:i.ae í'le .su sec ·tor ftl:i.nero expor 

. . tador, desigual dist.ribuci6n del ingreso, deficiencias en. el-
\', . . .  . , 

/', -sistema educacional; loa une auemas la depend�ncia bajo la -

misma potencia mundial. u. s. A.

-.,., Este acuerdo surgi6 como forma de aunar esfuerzos par3: forta-

lecer sus econom:1.e.s, propender por el m0jorarn.iento del nivel

de vida de la población y facilitar su participación en el -

proceso de integración, el cu.al juega un papel i)reponderante

en las metas de desarrollo en. los países del tercer m,undo, 

con sistemas de unión econ6mica y política, profiferando con

venios de éste tipo y fracasando algunos entre ellos la .ALALC 

que requiere serías revisiones. 

Este acuerdo sobrevJ.ve en la actualidad es un sistema dinámi

co, a pesar· de que sus objetivos no se cumplen en forma inme

diat�. 

Venezuela no suscribiéi el acuerdo ·-de Cartagena en 1969 cuan--

do el grupo a.ndino quédo oficialmente constiti.1ído ' _ pos-
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te.riormente fu� p�rte del concenso d.e Lima en 1973 · se incorp.9. 

ró al t;rupo · subregional, ya que no podía ser ajeno a su infl,!! 

enciat que la colocaba en desventaja frente al mercado de sus 

vecinos. 

Este acuerdo implica una serie de .sacrificios que cada país -

nr.:1,c� d,e su aoberania, esta renuncia voluntaria que hace cada

país de su capacidad de determ.inarse libremente en ben<� r::..cio

de l�s ganancias q_ue adquiere con el acuerdo subregional es -

la �sencia misma de la integración. 

Por lo t;;¡nr.o un país puede renunciar a. su soberanía ín'terna -

p�ra d�rla ªuna •••• 

Y para: tal efecto debió establecer sus propias normas especi

almente en lo que so refiere al tratamiento � los capitales -

exti'anjeros. 

En lugar de buscar apoyo en los paíst:)s miembros del acue.rdo 

pref'irió dicte.r sus IJropias núrmas al respecto ' totalmente -

contradictorias al espíritu de la integración y a las dec:Lsi,g_ 

nes y pri11c:l..pw.es normas en materia de t.ra.tt;miento de capi ta-· 

les extra."'lj eros, lo · cual cre6 un ma.l et�tar gen!�ral y los países 

miembros trataron de presíonar:pa:ra lograr que el e;obicrno -

Cbileno las derogara, sin emba.cgo esto no se logró. 
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Posteriormente en el siglo XIX período de sesiones de la comi 

sión marzo y abril de 1976 el problema surgido a raíz de la -

expedici6n del nuevo modelo de desarrollo, documento en el que 

se plante0ban sustanciales reformas al régimen común de trat1a 

miento de capitales extranjeros, el cual obviamente no fué 

aprovado por las demás países integrantes del acuerdo, se 

agravó por cuanto Chile se negó a suscribir la decisión 1OO-

o protocolo adicion�l al acuerdo de Cartagena, cuyo contenido 

reformaba al estatuto,, con ampliación de las plazas en dos años 

para el prog!a,nia de liberación y del ·arancel externo común y -

que extablecia nuevos procedimientos para la aprobación de 

los programassectoriales de desarrollo in•dustrial propicia;UdO 

una mayor elasticidad al régimen sobre tratamiento de capita-

les extranjeros. ,

Chile a pesar de éstas reformas consider6 que las normas del� 

pacto perjudicaban I su economia. 

Dió como resultado, de acuerdo con los demás miembros el re-

tiro lamen table de Chile del acuerdo .subregional el 30 de oc

tubre de ·1976, cu�ndo por la decisi91J: 102 los derechos· y obl,1 

gaciones emanados por el a:mvenio excep.to los contraídos por -

las decisiones 40 doble tributación; empresa multinacional y-

capital subregional; 56 transporte internacional por carrete

ra y 94 sistema t�oncal andino de carreteras participando agual 

mente de los llamados convenies par-alelos de integrac.i6n su2 
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Andrés:· Bello, Simón Bolivar e Hipóiito Unuane. 

'Estos hechos, cuya trªacendencia es indiscutible, han permiti

do la adopción de medidas para adecuar los mecanismos de apoyo 

a las necesidades c�da país miembro, sin violar lo básico del

ªcuerdo. 

1 • 3,. FINBS DE ll't .rEGHACiQN .• 

La integr·ación de latinoamerica debe realizarse con finalida � 

des. de cambio social y político, con base en un programación -

económica y cultural dirigida hacia el bien común. 

Solamente una integración bien concebida y desarrollada que no 

dependa exclusivamente de consignas· 'foraneas, podría ser el o� 

jetivo para lograr el rnejoram.Lento de los niveles de vida de -

nuestros pueblos; basados en valores auténticos, representados 

por raza, tradición, costumbres, hechos sociales .y económicos

que guarden relación con su idiosincracia mestiza, con absolu

to, respeto a sus libeftades, sin c_oacci6n de quienes detentan

el poder económico. 

1.4. OBJB'l:IVOS Y MI!:CAiüShOS:. 

Promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países 
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miembros,significa que el acuerdo es una programación conjun

ta para el benef=!,.cio de todos sus miembros,. por tanto todos -

deben participar de estos, con el fin de reducir las diferen

cias existentes entre los países miembros. 

' .

Acelerar su crecimiento mediante la integración económica,-

º sea lograr una .económia integral. 

Facilitar su participación en el proceso de integración pr� 

visto en el tratado de Montevideo. 

- Establecer condiciones favorables para la conversión de

la AL.ALG en un mercado común con el objetivo de que toda Amé-

rica Latina se acoja al acuerdo. 

Para lograr estas metas, el acuerdo tiene como mecanismos los 

siguient�s:. 

Armonización de las políticas ecómicas y sociales de los 

países miembros. 

- Programa de liberación aduanera.

- Establecimiento de un arancel externo conrún en Un lapso no

mayor de 10 años. 

Ejecución de programa de desarrollo agropecuario. 
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- Tratamiento preferencial en favor de Bolivia y Ecuador, por-

cuanto fueron considerados como las economías mas débiles con

fin de lograr un proceso rápido y así poder estar en igualdad-
' 

; con los demas miembros� 

- '.ya integración física o sea acabar con las barreras que im -

ponen las fronteras. 

- Canalización d�·recursos internos y externos con el fin de -

proveer la financiación de las inversiones necesarias para el

proceso de integración, o sea orientandolas hacias las metas -

establecidas a fin de lograr el progreso de la sub-región. 

- Programación Industrial conjunta.

Es un mecanismo por el cual se pret'encle obtener un proceso in

tegrado de desarrollo industrial, mejor empleo, empleo de los

recursos disponibles, incrementos en productividad y el aprov� 

chamiento de las economías en escala. 

En l.o que respecta a la armonización de políticas econ6mie.�s y 

sociales, existe el propósito de llegar a un regimen de plani

ficación conjunta para_el desarrollo integrado tomándose, la· -

agricultura y el comercio. 

El _programa de liberación se refiere a la eliminación de 
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gravarnenes que deben pagar las mercancias de un país a otro y

el establecimiento de impuestos similares a las naciones de la 

sub-región·para los productos que se importen de países que no 

forman parte del grupo andino. 

Como se desprende de éste análisis, lo que se busca es una in

tegración sólida, no solo de países miembros, sin6 de toda la

américa en general, que entrañará una serie de beneficios no -

solo en el aspecto económico sinó en todos los demás,dos omás

mercados nacionales se unifican _para formar uno solo y reali -

zan una serie de actuaciones de acoplamiento de las extructu -

ras nacionales a fin de obtener con el mínimo de costo sociaJh, __ L 

un máximo- de racionalidad económico, po_li tic o y social sr- el :.:·· 

ámbito que se pretenda integrar. 

1.'5. LA lNTEGHAClON Y EL DERECHO COMU.Nl'fA1-UO J\NDI.t.�O. 

Tratadistas y científicos del derecho nacional y el derecho 

internacional dividen la doctrina en estas grandes escuelas 

La teoría dualista pluralista que asevera que derecho, interna

cional y derecho nacional corresponden a un orden jurídico di

ferente sin que se encuentre ellos ningún. tipo de relacióm· por;. 

considerarlos aut6nomos. 
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La teoría del derecho interno otorga prelac�6n a éste y sos

tiene que en\ caso de conflicto ·prevalece el derecho estatal 

interno. 

La monista internacional le concede preponderancia al menci.Q. 

nado ordenamiento, afirmando que la validez del orden juríd_i 

co se deriva de .1a·norma internacional. 

La escuela eclética asevera que una norma de derecho interno 

que contraría-el derecho internacional produce una responsa

bilidad del estado. 

El monismo moderno sostiene que cuando existe oposición en

tre el derecho interno y el derecho internacional, el prim2 

ro no es nulo y tiene la particularidad de obligar a las a,Y 

toridades del estado respectivo una ley contraria el derecho 

internacional .• 

Puede ser corregida por ¡os procedimientos del mismo estado 

respecto a reglas convencionales del derecho internacional, 
. ' ' 

el procedimiento consiste en la transformación de dichas norie. 

mas del derecho internacional al derecho N.acional. 

Al suscribir un cenvenió, un Estado se compromete a su pro

cedimiento Constitucional; si es suscrito y rectificado de 

acuerdo con el sistema Constitucional entra a formar parte 
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del derecho in.terno con fuerza obligatoria,: aún. en el caso 

de que el convenio sea contrario al derecho N�cional. 

Actualmente ·da primacía al derecho Constitucional sobre los 

tratados. 

Se preconiza hoy .la supremacía del derecho Internacional -
l 

con la incorporación de éste al derecho de cada Estado me

diante sistemas de decreto -efectivo oj l�Y ... porcel_ pod.er Le-

gislativo y sancionado por 'el ejecutivo, es prática común 
. 1 

que los' tratados se aprueban mediante el requisito· de la -
' 

14 
e 

• 

ratificación, conforme las disposi_ciunes Constitucionales. 

� ...... :..-.-.:l.Toda normaade derecho Internacional supone una cesióri im

plícita de la soberanía Nacional esc.ondiéndose éste como -

sinónimo de Independencia y cuyo ·.significado en el derecho 

internaciona+ de un estado, según se mani.f.Lesta en el der� 

cho de\d.ec.idir, .li.br� yc.discreoionalmen te acerca de sus 

asuntos internos j externos, sin violar los �erechos de 

los �emás Este.dv.s ni los IJrin,;i:-: :_:JL y reglas del ordenami

ento jurídico Internacio_nal. ·. 

O sea que dicha cualidad va dirigida a no perl!ll tir la in -

vención de otros estados en los asuntos internos. 

El derecho de integración.fué esbozado a partir de ciertos 
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inst�umentos concretos y básico�, que van a servir de pautas

para regular con normas y regl_afuentos un espacio económico ci� 

terminado con tratados y acuerdos de condici6n multilaterales 

vigen-tes par.a las partes. 

La, cesión implicita de la soberanía estatal. se produce en és:...

te tipo de acuerdos de integfaci6n politices econ�micos con

dicionando esta circunstancia a un bienestar.comdn. 

En varios procesos de integraci6n, los estados miembros a.su -

men la obligaci6n de desligarse de otros compromisos in ver-na

cionales que impiden el cumplimiento de los propósitos que los 

inspiro a integrarse. 

En la estructura juridica andina ob_serva.mos el nacimiento de -

un nuevo derecho, un reordena.miento de las.soberanías dir.l.gida 

hacia la reintegración económica de los países si!:,:;natarios del 

acuerdo al aplicarse el derecho de integraci6n andina eG l.Js -

territorios que forman la su�-región, se incorpora el poder 

económico del acuerdo de cartagena a las ordenes juf1dicos na

cionales coexistiendo el derecho in te:cnacio.nal y el derecho na 

cional, y legalizando el ordenamiento jurídico andi!w com0 co_g 

secuencia de una obligaci6n inter�acional. 

Ratificad.a c·on la creación del tribunal Andino de justicia que 

velara por la legalidad de los actos jurídicos del Proceso 
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de integración,asumiendo las controversias aolicanuo las nor-
• 

mas de derecho comunitario. 

En caso de conflicto entre derecho de integraci6n y derecho -

interno, debe tenerse �n cuenta que la mayoría q.e países ame

ricanos tienen en su ordenamiento jurídico normas de suprema-

cía C!Onstitucional, limitadas por disposiciories que garantizan el 

respeto a los tratados internacionales; o a aquellos que tra-

tan de la cooperaci6n en la integración latinoamericana. 

· Hay un o.rden jurídico auton6mo o sea el derecho nacional con

el cual debe concordar el derecho internacional y el comunit.§;

rio •
....

.Al fiespecto Harco Gerardo Monroy cabra en su libro '.i:ratado - • 

de derecho internacional privado, transcribe las resoluciones 

producidas durante el.seminario efectuado en Bogotá del 6 al-

8 de febrero de 196? enel cual se· planteó el tema. 

Es inconstitucional Un tratado que atribuye a ornismos inter
nacionales, competencia para tomar dec�siones en asuntos rela 
cionados con la integraci6n económica en América Latina, toman
do en cuenta los siguientes puntos de vista� 

- Las disposiciones Latinoamericanas vigentes que rigen la a_g_
tuación internacional del-estado, no aon incompatiblGs en fil.§;
teria de principios, con las atribuciones a organismos inter
nacionales de competencia para tomar decisiones especiales en
asuntos. relacionados .. con el ordenamiento económico social co-
munitario latinoamericano.. 
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- La atribución de competencia de esa naturaleza
a tales organismos de igualdad y de reciprocidad
lejos·�e menoscabar o afecta r en modo alguno la
soberanía nacional, que todas las constituciones
latinol;:Ullericanas proclaman configuradas por sí -
mismas ·u:a acto tipicamente soberano, propio del
ejercicio coincidente d.e la soberanía de varios
estados para beneficio común de sus pueblos.

-· Por lo tanto en materia de principios, no había
incompa.tib.Illidad Constitucional en ·la .conclusió:p..
.de uni. tratado constitutivo del :proyectado -m�rcado
común latinoamericano sujeto a la aprobación de -
los órganos competentes del estado según lo pres
criben sus constituciones respectivas, mediante -
el cual se atribuyen a órganos de dicho mercado -
común competencia de la naturaleza o. se hace :r;-ef�
rancia.

De acuerdo con lo expuesto la discusión se centró sobre la 
posibilidad a atribuirles_ competencia supranal a organd.s�os 

de integración sin que afecte el principio �e la suprema
c1a constitucional. 

Comenta 'Monroy Cabra, que: 11En ias conclusiones se tuvo la 
distinción que hacen los autores entre irutereses generales 
e inetereses comunitarios." para poder conciliar el conce,:e 
to de soberania nacional y la idea de supra.nacionalidad, 
además el ordenamiento comunitario interamericano supone -
que no se adopte el criterio de soberania ·absoluta, sinó -

l MONROI CABRA, Marco Gerardo,Introduccióú al Derecho,
6. ed. Temis,. Bogotá, 1983, p. 123.

2 Ibid,. P• 128
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explicita. o implicitamente, esa atribuci6n de competencia. 

Sin embargo, pueden presentarse conflictos por cuanto algu

gas constituciones establecen relación jerárquica de la con� 

tituci6n y la subordinaci6E!. de los tratados a ésta. 

Existe concordancia con la norma constitucional que no es 

afectada por la suscripci6n de un instrumento internacional. 

Con dichos fines de 'integración, siempre y cuando exista un 

ad�cuado reconocimiento del derecho interno del estado que 

cede parte de su soberanía en beneficio común. 

En el caso del Pacto Andino, no hay lugar a dudas que la a

probación del acuerdo de Cartagena incorporándolo al derecho 

i:niterno de cada uno de los países, se efectuó como un instrJ! 

mento de desarrollo y ejecuci6n del tratado de Montevideo e� 

sa dudosa. 

En caso de conflicto entre el derecho comunitario y el dere

cho interno, prevalecerá el primero por considerar que los 

tratados, en el proceso de integraci6n limit'an la sobera

nia de los estados en favor de la und.6n econ6mica. 

Esto en cuanto de acuerdo a la doctrina, la jurisprudencia 
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Y, la· práctica internacionales. 

Existe un orden superior del derecho de integració� que o

torga primacía al derechó internacional, sobre el derecho 

interno ••• Véase convención de Viena sobre el derecho de 

los tratados. 

En el �cuerdo de Cartagena existe plena concordancia en

tre el derecho andino y el derecho de cada país por for

mar parte de su legislaci6n interna, no existiendo supr� 
,· macia. en aquel. 
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2. CONGEP'J:O GF�iH,RAL D:t; LOS PUiBLOS DEL TEHCBR MUNDO.

En éste c�pítulo trataremos de analizar el concepto del subd� 

sarrollo, sus concecuencias, las dificultades del mercado in

ternaci_onal para el tercer mundo,. concluyendo que es necesa -

ria la integración y organización en todas las áreas esencial:, 

mente en el mercado internacional, conel fin de po.der compe -

tir con el pleno desarr·o110 de las normas establecida.s, con 

el acuerdo de Cartagena de protección al producto andino y 

con el objeto de que por lo menos se pon�an precios equ:¡.tati

vos a sus productos. 

2. 1. DEFiiUClüN DE SUbDBS.ARE0110.

Es muy dificil definir el subdesarrollo de las naciones del 

tercer mundo, pues el desarrollo como tal no es un concepto 

en si mismo convencional y formalista, sin6 el resultado een� 

ral de una basta operación estrategica y revolucionaria. 

Algunos dicen que el subdesarrollo no es sinónimo d.e atr·aso -
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es la apreciación de una característica natural a la histo-

ria. 

Siempre ha habido y tal vez habrá pueblos que acceden· prime 

ro a c�ertos bienes y procedimientos naturales o sociales-

que se consideran mejoran la vida del hombre. 

El concepto de atraso, está lleno por tant,o de un contenido 

subjetivista, a tal punto que su antónimo el progreso ·es 

preferido por algunos cuando se trata de calificar una 1:1is

ma si tuaci6n. 

El subdesarrollo por el contrario, tiene un ssntido bastan".'" 

te objetivo, delimitado en el tiempo, circunscrip.to a un G§ 

pacio y cuantificflble en sus contenidos. 

El subdesarrollo es un hecho nuevo tan _solo a partir de la

seg,unda ni� tad del siglC? XIX, se consolida.ü u.os hechos capi

tales para éste fenómeno: 

El �undo crece, el mundo integra. 

El crecimiento al que nos referirnos afecta varios aspectos-

de la vida: 

La economía, la poblaci6h; la tecnología y la política. 
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La poblaci6n en los últimos cien. años seha duplicado, la 

tecnología perfeccionada y espandida, multiplicó la efi

cacia del esfuerzo hum�no. 

Sí el crecimiento ha impregnado la vida social en los 

últimos aijos un tipo de expansión ha sido_propio de lo 

que es el subdesarrollo. 

El ·crecimiento del tercer mundo se caracteriza por haber 

sido provocado por factores externos y por haber sido i-

narmónico, o seª que el último decrecimiento de la pro-

ducci6n es muy inferior al de la población. 

El. subde·sarrollo es u:a fenómeno provocado por factores -

externos,-es un punto que cabe dentro de otro más amplio 

de la integración. del mundo., 

Es'a partir del siglo 16 cua�do la gradual integración de 

elementos económicos y culturales dan origen a las nacio

nes y·la u:n:ificaci6n de poderes políticos dispersos llev.§: 

rá a la conformación de los estados modernos. 

Cuando se delimitan los más grandes espacios territoriales 

que componen del mundo del subdesarrollo, suele hacerse u

na divisi6n tripartista, 

Asia, Africa y .América Latina. 
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· Esta divisi6n no solo tiene significado geográfico sin6

también histórico.

El descubrimiento del Nuevo Mundo coincide con una ere-

ciente apetencia por los metales precíoso·s, base del 

tema mercantil, en desarrollo de América ofreció las 

ricas minas de oro, plata y metales preciosos. 

si_§ 

más 

El proceso 

el primero 

de tcolonización de Am�rica Latina fué no solo 

sitió el más amplio. y profundo dentro de lo que 

vendrá a ser el tercer mundo. 

Espafi.a ademái:3 de_ mezclar tres razé\-s y unificar en lengua 

y religi6n bastas comunidades, encajó sus colonias dentro 

de rígidos esquemas feudales, como resagos a un pesar so

br:e 1 atinoamerica. 

En Aflrica, se ingresaba a una época precolonia�, puesto 

que para los Europeo·s la principal r_:iqueza que ofreci6 e

ra la mano de obra'utilizable con bastante provecho en A-

mérica. 

En el siglo XIX, �s cuando las expediciones armadas Euro

peas penetran en el .Asia, para asignarle dentro de un -

nuevo orden económico una específica función: 

La agricultura de exportaci6n. 



Se puede de.cir que el subdesarrollo surgi6 con ·1a coloniza

ci6n • 

. La respuesta no es escuetamente afirmativa puesto que sabe

mos que de las colonizaciones hay resultados positivos. 

Sin embargo, si la colonización a lo que se hace referencia 

es aquella originada por la expansión de la revolución in

dustrial, entonces si.las entendemos como vehículo de subde 
-

sarrollo. 

En ei siglo XIX nace el primer país industrial del mundo, 

Inglaterra y la gran revolución industrial, que produjo no 

solo cambios econ.6micos �in6 sociales, jurídicos y políti-

cos. 

Este se extiende desde Inglaterra a otros países de Euro-

pa Occidental, del norte de América y de Oceanía, conforQ 

mándose �>as:i los países capitalistas desarrollados, los -

cuales se aprovecharon de nuestras materias primas y pr� 

duetos. 

Son p�ises subdesarrollados aquellos cuyo centro de deci-

si6n. están en el exterior, y tiene raz6n. al exponer tj.icha 

premj,.sa:,. pues en_ améric·a, en Asia y en· Af'rica todavia in

terviene el colonialismo en todos los aspectos econ6micos 

politices y sicial. 
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El colonialismo es una relación jurídica política de subordi 

nación de un país a otro que busca beneficios económicos. 

En cilianto al imperialismo, podemos decir que su motivo predo -

minante coincide con el del colonialismo, las diferencias es -

tin en que siendo la versión moderna de este. 

Respeta la aLt tonomía jurídica de los países dependientes aun -

que no la polític�. 

La contraprestación es la de ayuda. 

Los medios de dependencia son más sutiles, se hacen más refin.@.. 

dos. 

Se arguye una razón .adicio:(ial si no una extenci6n de ella. 

Los países subdesarrollados con dos tercios de la poblaci6n 

mundial, consumen apenas el 25% de proteínas disponibles en el 

mundo. 

De las 2400 millones de personas que viven en países subdes� 

rrollados, no mas de 500 m�llones tienen acceso a servicio de

agua potable y de elimaci6n de residuos. 

'fados los anteriores puntos sobre consecuencias económicas 
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sociales y morales, dejan la impresión de que el fenómeno del

subuesarrollo es complejo. 

El problema del tercer mundo no es �anta el desconocimiento de 

su problema, sinó el no saber que o no querer actuar. 

co11cluyá que no existe país alguno que haya pro[_,resado si�;uie_a 

do las pautas impuestas por los teoricos de los _paí1:::;es. desarr,2 

llados pues como es 16gico, estos argumentos estarán siompres

acordenes .con:.las aspiraciones de quienes detectan el poder P.Q. 

lítico y económico. 

El subdesarrollo fué a mi juicio el· sinónimo del atraso de un

bajo nivel de vJda; so que significa qfue la económia put:de ir

nacia adelante, dasarrollandose y por consiguiente, elevarse.

el nivel de vida. 

Un país subdesarrullado es aquel que no cubre, para la mayoría 

de su población, las necesidades básicas inherentes a la die;ni 

dad humana tales como: 

Vivienda, nutrición, salud, educación, trabajo etc. y algunas 

veces no qe Cümple ni en el más mínimo porcentaje. 

El crecimiento industrial de los países desarrollados, �a 

acelerado el subdesarrollo de otros. 
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Pu.es mientras los unos gozan de un ingreso por capital . que le 

permite vivir con comodidad, la ma,Jor parte de sat_pelites su]2 

sisten en condiciones infrahumanas •. 

Para finalizar puede decirse con certeza que mient.cas rnayor

s0a el pro[;reso industrial y económico, y no ce uusquen refo_r 

mas radicales para una mejor distribución de la riqueza, c .)U

tinuari el mismo orden de cosas, o sea ol pro Greso de qui�nes 

detentan el poder político y económico y la miseria de millo

nes de habitantes. 

Es por esto que en Am�rica Latina se'ha �amado conciencia de

la magnitud del problema y se han hechos varios in�entos para 

buscar una formula para tratar de solucionar sino too.o por lo 

menos en parte de la explotac1Ón que se ha vj_sto. 

Hay necesidad de manteüer la solidaridad l)OlÍ tic a y económica 

ell el hemiferio. 

Se considera que la obtenci6n de befecios recíprocos, en for-

ma equitativa para los integrantes del sistema Interamerica -

nos y la adopción por esto de una política económica interna

cional; q,ue faciliten -la de fen,sa de sus intereses en el campo 

hemiáilf5érico y EH. , el más amplio de la económia mundial. 
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La alianza para el progreso consagrada en punta del Este 

fué un esfuerzo positivo para situar las relaciones �e -

·América.Latina con los Estados Unidos en un plano de co_Q

oeración dinámico.

Debía mantenerse el.espíritu de esa iniciativa, sería pr� 

ciso vigorizar sus estructuras y mecanismos a fin de rec� 

perar el tiempo perdido en el cumplimiento de las metas -

inicialmente previstas. 

El significado de la alianza, sometida por sir;los; el ideal 

es llegar a formar un bloque de países aúnen. ésfuerzos para 

fortalecer sus economías, propender por el mejoramiento del 

nivel de vida de la población. 

A continuación haremos U:til esbozo . de la alianza para el pro

greso como.medio de cooperación de E.U. hacía la América L:§. 

tina, y sus resultados como programación multilateral de 

cooperación internacional, en el cual todos los países del 
, 

. 

sistema interam.ericano asumían obligaciones soli.darias; es-

tuvo dirigido a robustecer el proceso de integración econó�.-'J 

mica de América Latina y crear condiciones más. favorables 

para el desarrollo económico y social de la región. 
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La condlil._cc_lón multilateral de la alianza debió apr:)barso en 

el cumolimiento ir.restricto que establecía 1 que lo.s países

que realizaran el esf c1.e1-zo propio o que se com_¡;,rornetieron,

debían recibir asistencia técnica y financiera en cantidades 

suficientes y en condiciones adecuadas para alcanzar las -

metas propuestas la alianza para el progreso fué una especie 

de paréntesis de algunos anos entre d0s épocas desinterés

de la administración Jhonsos. 

En conclusión.la lianza para el progreso que fué concebido 

como ayuda para el desarrollo social y económico de �os pu� 

blos latinoamericanos y en la cual la asistencia externa -

era uno de los elementos esenciales, fracasó puesto·que al

efectuarse el programa mediante prestamos e inversiones, 

los prestamistas extranjeros, temiendo que latinoamerica no 

cumpliera con el pago oportuno de los cteditos los suspendj_ 

eron. 

Yo considero que es muy importante la necesidad de una ma

yor cooperación entre· 1,os países latinoamericanos unidos a

las reformas que cada uno de nuestros países han comprendi

do en sus extructuras tradicionales, particularmente en los 

sectores agrarios, administrativos, tributario, eduqacional 

y de salud para que pueda culminar con éxito y rendir los -

frutos que de elilios se esperan, con el fin de que unidos P2 

damos luchar contra el imperialismo y su concomitante subd� 
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sarrollO', para lograr asi siquiera en parte el sueño de Bolí

var de hacer de América Latina una solc;:1 nación. 

2.3. AYUDA PARA EL DESARROLLO. 

Con este rótulo, los paises ricos otorgan recursos financi,2 

ros a los países en via de desarrollo que como es obvio, no 

es ni mucho menos desinteresado. 

La condición más importante de esa ayuda, claro que en for

ma mu.y velada implica servir a los gobiernos que lo conceden 

mejor que el poder decisorio respecto de todas otras políti

cas, planes económicos,. financieros, etc.· estén en manos de 

los países que ofrecen ayuda en una palabra ser su satélite. 

Asi por ejemplo no reciben esa clase de ·ayuda por parte de 

los E.U. los países en los cuales se nacionalizaron acti

vos de propiedad de firmas norteamericanas y no se hayan 

tomado las medidas apropiadas en un plazo de seis meses. 

'l1ampoco pueden utilizarse préstamos del Banco Mund�.al por 

•países que haya:n nacionalizado activos de propiedad norte

americana sin compE:msaci6ru o que cumplan suf f obligaciones,

o sea� que como vemos la ayuda está orientada a países cu

yas políticas. se consideran convenientes. 
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Esta ayuda a corto medio no a largo plazo, trae como conse

cuencias fuentes para nuestros países y de apariencia o do

minio econ'ómico y no humanitario, ya que no está dirigida a 

mejorar el nivel de vida de los l)aÍses del llarnado tercer 

mundo. 

·rambién es cierto que la inversión de capitales en los· paí

ses desarrollados, dejan un cúmulo de ganancias para el pa

is rico y.una alarmante recesión y crisis polícica para el 

país en vía de desarrollo. 

2. 4. DiE'ICUL'fADBS DhL i':LBRCADO IN·.l:EWü\CluüAL PAHA 1'.:L l'BHC:t::H

�-.iUH.DO. 

El periodo que siguió a.la segunda guerra mundial fué una 

épo_ca de· crecimiento en el mundo industrializado, pero 

también una era de liberación política en· el tercer mundo, 

pero descubrieron que ésta no trae consigo necesariamente 

la liberación económica y que ambos son inseparables. 

Esta dependencia económica está afianzada 0n las principa 

les instituciones del sistema internacionalmente, creado 

por los países desarrollados. 

El mercado libre no es realidad libre sinó que funciona 

en beneficio de los pa.í.ses industrializados, en virtud de 

su inmenso poder político y económico. 
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Ocurre que los países pobrés en vía· de desarrollo, no tienen 

poder de compra para influir sobre las decisiones del mercado. 

Por tanto estos países presionan· vigorosamente para que se 

modifique este sistema. que perjudica sistematicament_e sus in

tereses o sea, en un cambio estructural fundamental no es. uu 

manileo correctivo de las instituciones in.ternacionalE)s sinó 

un nuevo orden económico internacional con. el fin de destruir 

los factures de derJendencia y así tener oportunidades reales 

de una participaci6n más igualitaria en el 1p..ercado. 

La. meta básica del acuerdo de Cartagena es la d,; crearse un 

mercado para sus productos mediante el desarrollo de sus i,!1 

dustrias que le permiten no solamente aumentar sus mercados 

dentro de los países sinó competir con los países desarro -

llados •. 

Los países del llaxil.ado tercer mundo están totalmente desam

parados en este mercado, ya que tienen que vender sus :pro -

duetos,. al precio impuesto por los q1:1-e dominan. el mercado, 

e igualmente compartir sus productos al !)recio que estos 

quisieren vender. 

-1:;l Pacto Anq.ino establece normas de protección al mercado-

Andino, un mercado estable y armónico para todos los países 
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miembros con el fin de que dentro de· la competencia en el 

mercado internacional, lo que producen estos países será 

pagado con equidad. 

Por tratarse de países en vía de desarrollo,sUE econÓmJ...as

individuales consideradas, dependen no solo de algunos prQ 

duetos, sinó de sus compradores los que impo"nen los precios. 

Tomemos como ejemplo el caso de nuestro país en el mercado 

del azucir, los E.U. le tenían asignado a nuestro país 

una cuota para comprar parte del azucar q��e aquí se pr_od]. 

ce, y sin consideraci6n ning�na la cancel6. 

El resultado es el de que loscultti.vadores de caña están 

atravesando una si tiuación económi-ca sumamente dií'icil por 

que el país está saturado de azuc:ar y no tiene compradores. 

Este ejemplo que esr,amos exponiendo con el azucar se prese_!! 

tra con muchas frecuencias con las materias primas de estos 

países productores. 

2.5. í�ECESlDAD DE lN'.TIHEGRAClON 

La integración de la.tinoamerica es una :idea atrevida y gran 

diosa, que na conquistado la imagen de muchos y cuya atrae-
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ci6n ocular ha provocado emociones que pueden servir de gran 

ayuda para superar los _obstáculos que se presentan en su ca

mino, ya que los beneficios parecen grandes sencillos y evi

dentes, y muchos los obstáculos. 

Es cierto que la sociedad se encamina hacia una integración

al hablar de la integración, en las actuales circuns;:ancias

pensamos en las instituciones económicas y políticas y en ci 

ertos cambios que se consideran necesarias :para au.mentar el 

producto social, en latinoamerica pero no se llee;ó a c1.n to -

tal acuerdo respecto a la naturaleza de estos cambios. 

Hay grandes diferencias de opinión a cerca de la convenien-

cia de la integració:1 y la naturaleza y grado de la misma 

que se consideran deseables. 

Estas divergencias se __ explican, en partes por los intereses-
, 

' 

nacionales y de grupo, y en partes por ias'áistiñtas id'éoio-

gías políticas y económicas y por la· diferente evoluci6n de

los efectos que pueda producir la integración. 

El proceso de integración económica debe marchar en perfecta 

armonía con la política social y cultural, para conseguir 

los efectos deseados, lo contrario sería un rotundo fracaso. 
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La integración como consecuencia de una serie de factores po 

sibles entre ellos; producción en gran escala, competencia en 

el mercado, aumento de poder de negociació_n frente a terceros 

paises o frente a otras agrupaciones regionales, formulación

coherente de la política económica� en fin lograr con base en 

éste proceso un acelerado proceso económico. 

En latinoamerica como se dijo anteriormente existe un espiti

tu favorable hacia la i-ntegración, pero los mayores obstácu -

los para lograr _esta meta han sido las rtvalidades políticas

y los intereses creados que no dejan ningún resultacw positi-

va. 
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3. INTE.GRACJ.üN D.i!; f.JLi:,lüCA LAI'L�A

Trataremos de ver en este capítulo los sistemas de integra

ción que actualmente existe en latinoamerica, sistemas que 

tienen de común y como punto de iiartida l
°

a gran depresión 

económica que surgió a raíz de la Il Guerra M.undi?l • 

3. l. AS0ClAGI0N LAtlHO.At<áERlGANA DE LIBHE COMERCIO Ei4 1TRE

-AL.ALC .iU.lADI-

La recomendación del Conqejo Económico para la América La

tina CEPAL en su manifiesto de 1949, trajo como consecuen-
• • 1 

cia que se perfeccionara en América Latina una mentalidad 

dirigida hacia una estrategia de.industrialización y la -

intervención extranjera. mediante el establecimiento de· in 

dustrias forence las cuales gozan hoy en dia de una serie 

de privilegios. 

Después_ de una serie de estudios realizados a solicitud de 

los países latinos, recomend6 la adopción de un mercado, -

común, o una unión aduanera, lo que llevó a crear un sis -

tema de integración incipiente, a fin de ir gradualmente 

llegando a fórmulas más avanzadas. 
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Nació así la .AL.ALC- Asociaci6n Latinoamericana de libre Co

mercio- creada por el tratado de Montevideo de 1960 que en

tró en vigencia el 2 de Junio de 1961. 

Zstá integrado por Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 

Chile, Ecuador,, México, Paraguay y Venezuela. 

En 1969 se celebró en Caracas la I\J conferencia de las par-

tes contratantes del tratado, y en esta reunión se suscri 

bió el protocolo modificativo de este tratado y denominado 

protocolo de Caracas. 

3. 2. OBJBl1lVOS�

- Eliminación. paulatina por medio de gravámenes y restric

ciones de tod.o orden para facilitar las impor:taciones de -

cualquiera de los países de la re8iÓn. 

-

-- Competéncia entre las partes contratantes en condiciones 

que permitan la integración y complementación económica, -_ 

orientada a la armonización de los regímenes de importación 

y exportación, y tratamientos aplicables a los capitales , 

bienes y servicios procedentes de fuera de la zona. 

- Otorgamiento de ventajas, inmunidades y privilegios a 1os
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productos de la zona de libre comercio en forma reciproca. 

- Tratamiento de igualdad de condiciones a los capitales·

que proceden de otro país, respecto de los capitales de -

la zona. 

- En materia de impuestos,- tasas y otros gravámenes inte,t

nos se concede un tratamiento no menos favorable que el -

aplicado a productos similares nacionales fabricados en -

territorio de la otra parte contratante. 

-· Coordinación. de política de desarrollo agropecuario y -

de intercambio de dicho producto. 

-:- .Fijación. de criterios para determinar el orit;en de las 

mercaderías. 

- Simplificación y unificación de los trfunites y formali-

dades :r;-elativas al comercio recíproco. 

- Establecimiento de una nomenclatura tariferia común.

En resumen, sus mecanismos se encaminan.; 

- Listas nacionales, lista común., supresión. de restricci.9.

nes constitutivas y acuerdos de complementación., trata.mie_g¡. 

tos· más favorables a los países de menor desarrollo y mec.1a 
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nismo monBtario menor. 

3.3. üi�GANOS:. 

Los Órganos de la· ALAC son:. 

El consejo de ministro y el comité ejecutivo permanente. 

En consejo de ministro es el ór�ano superior de la asocia

ción, y se encarga de la conducción poli tic a del or6anisII1;0. 

Al comité ejecutivo permanente le compete velar por la a

plicación de las disposiciones del tratado. 

3.4. Cü1WLU;;;lvN..1:,S:

Del año de 1962 al año, de 1967 la AL.AC, experimentó aumen 

to de intercambio interzona debido a facilidades comerci-ª 

les y, no al mismo proceso de integración., con el fin de -

buscar nuevas soluciones para la marcha de la asociación, 

se formularon replanteamientos tales como la resolución 

100 de l::,i64 ,.. la declaración de Bot;otá en Junio de 196G, 

la de.cl:aración del presiden te americanos ll¡. de Abril de 

1967 y la celebrada en Asunción en el mismo año por las 

partes contratantes. 
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Se estimaba que en un. fu·t."uro se imprimirían nuevos rumbos, 

especialmente en el paso de - la zona de libre comercio
c 

al -

. mercado, 1com�n. 

Igualmente se pensaba que una tarifa exterior común, a pa_t 

tir de 1970,,, respondería a los interrogantes que se habían 

planteado con respecto al funcionamiento de la asociación, 

y el plan de acci6n concentrada para 1�7O-19JO. 

Perfeccionamiento de la zona _de libre comercio y posibili

dad de establee er Ul.l:. mercado común, latinoamericano, iban a 

dar los resulta.dos que se esperaban. 

Mas no fúé así, la ALAC no cumplió los anhelos de progreso 

a través _de dicho mo
1
delo de inttegración. 

Con. ella se quería evitar el estancamiento del comercio en 

el área,. con miras a mejorar en la región el proceso de 

sustitución de importaciones, aprovechando un mercado 'arn-

pliado. 

La A1.itLC ha sido sus ti tuída por un. n,J_evo orgacüsmo fü: in

tegración. 

La· asociación Latinoamericana de Integración ALADI. El do 

cumento por el cual los pa.í.ses latinoamericanos ratifica

ron su decisión se suscribió el 12 de Agos�o de 1900 en -
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Montevideo. 

La .ALADI tendrá como finalidad la. promoción. y regulación. 

del comercio recíproco, la complementación económica y -

el desarrollo de las acciones de cooperaci6m que coadyu

ven a la ampliación. de los mercados, contemplando sol�ciQ 

nes de fenómenos que en la actualidad frenan la integra

ción regional: inflación ,. diversidad de políticas econó

micas en el área y carencia de una infraestructura adecu-ª 

da. 

De acuerdo a las resoluciones 388 a 397 aprobadas en Ac-ª 

pulco ,. se constituyen proyectos por los cuales el consejo 

de Ministros ,, que es su máximo organismo, revisarían 1$.S

normas y compromisos vigentes derivados del programa de -

liberación del tratado de Montevideo, acuerdo de alcance 

parcial entre las partes. contratantes, apert.,ra de mere-ª 

dos,. conformación de programas especiales, establecimie_g 

to, de un.a unidad de promoción económica para los países 

de menor desarrollo, regulación. de las relaciones jurí

dicas derivadas de la coexistencia del tratado que dió 

origen. a la AL.ALC con el correspondiente al de la ALADI. 

El tratado que conformó la ALADl, también creó con su vi 

gencia uToa zona de preferencias aduaneras mediante la 

cual los países miembros convienen un sistema arancela

rio regional, previo la celebración de acuerdos de com

penetración aconómica, agropecuaria, 
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Es. decir, una zona de libre comercio, se pasa a una etapa 

i:nd.cial, lo que aparentemente significa un retroceso. 

Con la .ALADI se pretende que la integración beneficie a -

la mayoría de las naciones participan.tes, de acuerdo a su 

clasificaciónt 

Menor desarrollo económico relativo:. Bolivia, Ecuador, P� 

raguay; desarrollo económico intermedio: Colombia, Chile, 

Perú, Uruguay y Venezuela. 

Mayor desarrollo económico: . 

.Argentina, Brasil, México, siena.o su objeto final a largo 

plazo, el establecimiewto en forma gradual y progresiva -

de un mercado común latinoamericano ,. tratando de impulsar 

el desarrollo económico social armónico y equilibrado, e� 

tre las naciones participantes. 

Sin que madie plazo fijo. 

Con este nue-go tratado, los países miembros están obligados 

a establecer condiciones favorables para la participación 

de los de menor desarrollo económico relativo de acuerdo 

c.on los principios de la cooperación entre asociados y la

no reciprocidad. 
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Estas 9onseéiones otorgadas por los países miembros de la 

ALADI a terceros de latinoamerica se harán•extensivos so

lo a los de menor desarrollo económico relativo: Bolivia, 

Ecuador y Paraguay. 

El sistema arancelario funcionará para cada categ�ria de 

países siempre en beneficio de las naciones de :r,t::nor de

sarrollo económico relativo. 

La conferencia de evaluación y converge,:1cia, co:r:ité de 

representantes permanente, el cual tlene entre otra de -

sus facultades,, reglamentar el nuevo tratado y llevar a 

cabo negociaciones que conlleven a la rebaja de los ara11 

celes aduaneros para la liberación del comercio. 

- Secretaría General.

Es un órgano técnico, cuyas finalidades estarán encami

nadas a poner en funcionamiento la u.ciidad de promoción 

económica para los países de menor desarrollo económico 

relativo, y el�borar estudios y proyectos para el cumpLi 

miento d0 dicha programación. 

Se espera que es1:,e nuevo sistema de inte¡;ración no fra

case como el sistema propiciado por la AL.ALC, antes por 
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el. cont.rario, se espera que beneficie a la �J.a.yoría de los 
,paises participantes, como instrumento de desarrollo eco-

nómico para su progreso haciendo estos países inversiones 

en programas de nutrición, salud, eduaación, vivienda en 

el se� tor agropecuario, políticas adecuadas de ah.Jrro i]] 

terno y externo y socialmente. 

En caso de no ser así, significará otró rotundo fracaso a 

los intentos de integración y por ende, a se6uir dependie.n 

do en todos los aspectos de las decisiones que tomen los 

países llamados desarrollados en su propio beneficio, ya 

que los intereses cornerciales están muy lejos de unirse al

pro6reso de los paises subdesarrollados. 

Con la primera.reunión extraordinaria de cancilleres en 

Abril de 196'3, Bolivia, Argentina, Brasil, Uruguay y Pa

raguay institucionalizaron el trátado de la cueflca del -

Plata y resol vieron aunar esfuerzos para promover ·e1 de

sarrollo arm6nico y ia integración fisica de la cuenca 

del Plata J de sus áreas de influencia con la realiza -

ción: de programas de interés común, de entendimiento op.§_ 

rativo y jurídico. 

3.6.1. Objetivos: 

59 



Conocimiellito integral �e la cuenca del P�ata. 

- Utilización Racional del agua y su aprovechan,iento.

- Preservación y fomento de la vida animal y vegetal.

- Complementac:l-011 re6io11al meu.iance el establecimiend)o de

LLdustrias para el desar·rollo de la cuenca. 

e 1 1- . ,  
' .  

d ' 1· ,, f omp e:,·,en 1.,acion economica e a:ceas imi -ero· es. 

- Cooperación mutua en educación, sanidad y lucha contra -

las enfermedades. 

- Proyectos de interés común relativos al inventario, eva

luación y aprovechamiento de los rec�rsos naturales de área. 

3. ·¡. uhGAJ.füS;

.Los órganos del t�atado son: 

La reunión de ministro de relaciones exteri,Jres de .Los paí

ses miembros, y el comité intergubernamental coordinador, -

quE) tiene el carácter de permanete, y bajo cuya :Jrien tación 

está la protsramación y coordinación de las acciones �:i,.ütin� 

cionales de la asistencia técnica J financiera y la ejecu -

ción de las decisiones que adopten los ministros de relaciQ 

nes exteriores. 



• 

.h:l tratado tiene una duración ilimi-cad.a, 

, 

Los cancilleres de los países _mi.eubros se r·e::u.nleron una vez 

al año con el fin de fijar las políticas escablecidas evalQ 

ar los resultados y celebrar consultas sobre la accl6n de -

sus respectivos gobiernos. 

3.8.1� Objeti�os y mecanismos; 

- El acuerdo de Cartagena, firmado el 26 de mayo de 1969 en

Bogotá en su primer artículo, indica los objetivos que per -

siguen con él los países miembros y los mecariisr:1os para lo·

grar éstas metas comunes, los objetivos son; 

- Promover _el desar,rollo equilibrado y armóni.co de los paí -

ses miembros, significa esto que el acuerdo es pr.iimordialm_gn 

te una uni6n para beneficio de sus miemoros y por ende esto s 

deben participar de estos beneficios, desarrollo equilibra-

do y armónico tiene relación con la realidau d.e cada 1.;aís

y el deber ·de conservar el equilibrio entre ellos. 
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- Acelerar su crecimiento mediante la integración econ6mica,

esto implica la uni6n econ6mica de los países miembros con -

estrategias subregionales de desarrollo. 

- Establecer las condiciones favorables para la conversi6n -

de la ALJ\.LC -hoy .ALADI-, en un mercado común con el fin de -

lograr eJ_ mejoramiento del nivel· de vida de lDs habitan tes -

de la subr·egión, esto con el fin de ampliar el acuerdo a to

da suramerica. 

Como podemos apreciar, el pacto andino persigue objetivos -

económicos en beneficio de los habitantes de los países mi

embros. 

Para lograr estos objetivos el acuerdo posee e111:,re ellos l .;s 

siguientes mecanismos:· 

La armonización de políticas económicas y socialos,-y la 

aproximación de las legislaciones en las ma�er�aD pertinentes 

significa esto que las políticas internas de carácter econó m_;k. 

co y social de algunos miembros deben estar integrados y mar -

char al unisono con los políticos trazados en el acuerdo.· 

- La programacipn:

El grupo andino está formada por estados que representan 

mercados distintos, diferente en el tamafio, en su inc;reso 
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percapita, desigual capacidad de ahorro y poder adquisisivo 

con variados niveles de educaci6n y grado de tecnología t

que e.ada uno por separado no tiene mayor signiíiéado econó

mico. 

Sinembargo, estos países en conjunto, con grandes recursos 

naturales y perppéctivas 'de :industrialización, representan 

un mercado de gran magnitud. 

Con la firma del acuerdo d e Cartag_em:a, los países signata

rios, se comprometieron a emprender el proceso acelerado de 

desarro¡lo industrial de la subregión. mediante la programa-

ción conjunta y hacer de los programas sectoriales con ·el 

objeto de pro.mover el desarrollo equilihrado y armónico de 

todo los países miembros y de estimular, especialmente el -

progreso de los países de menor desarrollo económico rela

t:j_vo. 

Es por esto, que dentro del proceso de intcr?;raci6n., le,_ J. o

grrunación juega un papel fundamental, ya que constituye el 

cauce por el que descubriera el desarrollo industrial de 

los países miembros; así,, estos países superarían su estre-

chez, derivado de la limitación de los mercados Nacionales 

convirtiéndose la programación. en 19: base de la i_n:dús�:r\�a,,... .
. , 

lización Andina del futuro en un mecanismo por el cual los 

países programan el cteGarrollo del área en térnünos de un 

espac{o econ6mico común, que corulevará a un incremento ma-

sivo de-la producción> de alca calidad capaz de satisfacer 
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1 a demanda subregiorial ,, bajos precios ál elevar la produc-. 

'ci6n, promover el desarrollo tecnol6gico y perfeccionar la 

calidad de los productos. 

Además con la prog;ramaci6n Industrial estos países preten

den conseguir:. 

Liberarse de la dependencia a la que han sido sometido por 

su condición. de ser simple provedores de materias :;,)rimas y 

consumidores de productos m�ufacturados cuyo precio son -

fijado_s por los países desarrollados en el mercado intern.§1 

cional. 

Equilibrar la balanza de pagos evi tanda la importación de 

maquinarias y productos que la subree;ión está en capacidad 

de producir. 

Impulsar la actividad econ.6mica creando fuentes de trabajo 

Alcanzar más altos niveles de consumo de mercaderas que s� 

rá paralelo al mayor poder adquisitivo de sus habitantes.-

Uni prosrama de liberación del intercambio acelerado que el 

que se adapte en 0eneral. En el mercado de .la ALALC, tiene 

objeto 'la eliminación de , deben pasar las por gravarnenes que 

mercancías de un país a: otro, y el establecimiento de impue.§ 

tos similares a las naciones de la subregión para los produ_s 
��:'"" -�:---�1.,_- --- "- -
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tos que se importen de países, que no formen. parte del a

cuerdo, este es el arancel externo. 

U:n arancel externo común, cuya etapa :principal será adop

ción de un arancel externo mínimo común, o sea, la elimi_; 

naci6:t/,definitiva o gradual de los niveles arancelarios,y 

1·a creaci_6n. en favor de los tales productos. 

Con esto como es obvio pretende proteger los sectores prQ 

ductivos de cada subregi6n frente a las competencias a -

creación de mercaderas o estimular los ya exisLentes, in

cr·ementar la producción subregional y dirigir recursos. 

En consecuencia al acercarse, los países a los niveles 

arancelarios externos que aplicarán a las importaciones de 

países que no forman parte de la subregión, por un lado y

al librarse internacioi1almente, los gravámenes por otro, -

se logra una preferencia hacia la subregi6n. 

- Programa destinado a acelerar el desarrollo del sector -

agropecuario. 

Los países Andinos, deben por meciio de 6ste mecanismo, y -

sentenares a sus polítícos Nacionales y adaptando una po

lítica común, coordinar sus planes de desarrollo agropecu� 

rio con el prop6sito de lograr.ei mejoramiento del nivel -

de vida de la poblaci6n real, incrementar la productividades, 
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la te�nología, etc., para impulsar esi:,e sector y ofrecérselo 

al mercado Andino. 

La Intergación. Fisíca:. 

Se· trata de eliminar las barreras que. imponen las fronteras 

y que ilil1ciden desfavorablemente en el proceso de integración 

económico de la subregión especialmente en los campos de tran§ 

porte, comunicaciones, etc. 

- Competencia Comercial:.

Se trata de adoptar normas concernientes, a prevenir 6iertas 

prácticas que puedan interferir el desarrollo interno L.atiUQ. 

americano. 

Artículo 81:. 

Establece la no aplicación de claúsulas de salvaguardia a -

las importaciones de productos originario·de la subregi6n i,!1 

cluidos en programas sectoriales de des·arrollo industrial, ,i 

gualmente la aplicación de los articulas 79 y 80 del acuerdo 

de la importación de productos originarios de los· demás paí

ses de la ALALC, cuando estuviesen en el programa de libera-

ción del tratado de Montevideo. 

Se puede observar, que el acuerdo no es creado en su norma-
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tividad, ya que da éste para la claúsula de salvaguardia aún 

con limitaciones, permite que los países que se encuentran -

afectados en su desarrollo por alguna medida tomada dentro -

del :programa. de liberación puedadn hacer uso de la claúsula, 

en forma temporal mientras se subsane la situación •. 

Bn la actualidad, con los problemas que han sucedido por la-

recesi6n econ6mica mundial, las desvaluaciones de la �oneda 

de países como Venezuela y Ecuador; el pacto ha sufrida una

serie de proolemas, debido a los incereses poll�icos de cada 

pais y a la vatiación económica en varios 9aises� en ll na -

estancado el acuerdo en varios cie sus comproi¡ü.sos. 

Esta �ituaci6n hace Jensar, en una crisis de estructura, mis 

no en un incw11plimiento de _pro°l_;ra.11a. 

Este de_terioro de las economías, qLLe co un �;L'O�luna c.cún:l.co 

en Bolivia ;:/ re.,_)ercu ce e_, el Perú, se vio aume tHcÓ<.clo _por la -

�risis Ecuavoriana y agravada por la resieiHe slt•1aci.Su VenE 

zolana.-

Colombia que hab5.a tratado de rnancener- una 1.:aJor estab.ilidad 

se na visto afectad.a por la recesión incerna y un lJanorama -

que se ve obscuro e incierco en cuanto a las per□JecLivas 

del mercado cafetero. 
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A pesar de las renuncias de las partes contratantes, para -

cumplir plenamente· los compromisos adquiridos, al¿,;1:tnos a.s

pectos comerciales habían venido .desarrolland_ose con cierto 

éxito. 

Es así como el intercambio entre los diversos países había-

venido incrementándose en forma notaria según los ¡;astas. 

Las exportaciones iñsubregionales ascendien·tes ae ?57 millo -

nes de dólares en 1 <)70 a 1.971 o en 1980 es decir, se ha mul ti_ 

plica.do Pº! 15 durante dicno período, según cifras de la jun� 

ta. 

Colombia ha exporta.do a la suoregión toni·endo Gn e uenta los -

varios productos que se e,1cue�üran er1 diV(:TS3.S n,.Jr,1.�n�ls de lib_2 

ración lo siguiente:. 

1970 ••••••••••••••••• U.S. 46.8 millones 

1jo0 ................. u.s. j8'7.9millones 

O sea, se ha multiplicado por 8 en el perlo�o. 

Las perspectivas no son clar·as en el pano:cama ·¿:;e•ieral ó.el 

acuerdo, pues las div�rsas medidas tomaaas por Ecuador y.Venezuela 

iniciaron seriamente en el comercLo. 
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Estas medidas sintetizarse así: 

Ecuador y Venezuela descono¿ieron comorumisos 
� 

' 

solemnes del 

acuerdo al establecer erabas a s1-As im.::or •,�ac'..:..onos mediante exi 
� 

. 

' 

-

gencias a.e financiación -caso del Ecuaaor-, y fj_jar lislas de 

prohibida importación -Venezuela-. 

Además de esto adoptan fuertes devaluacione's de o:.is res:pecti-

El Perú también ha devaluado en f0r·111a acelerb.da, J con moti

vo de las medidas de restricción tomadas por·�cuador y Vene

zuela introdujo trabados .administrativos. 

Al ingreso. de la mayoría ue lo� productos procedentes ae la -

· En el caso de Colombia como exportador hacia la nos-

podemos dar cuenta qua en el mercado de productos me�al-meca

nicos han representado más. del 50;.6 de nuestras ex.:.·orcac.i.ones,-

los cuales fueron creciendo de 1:10do continuq,1 y es.:,able _para al

canzar en el 1980, la suma de ·-3 5. '? mil¡ones de us y
'1 

GJ. 'jo. t:F¡; 

total d'.; las exportaciones del sector en u su conj ün Lo.

En conclusi6n,. el problema de mercados, no obedece a 1 ,, -ª CO.fil 

petencia, sin6 al cierre, Colombia sa ha visto sumwn�n�e 

afectada en sus exportaciones,,. adelliás de l_as füedidas rcstri.s:, 
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tivas tomadaspor Ecuador y Venezuela res�ecLo al comercio a fi 

nales del año de 1982. 

Con la adopci6n de varios países de impedir la imJJr�aci6n se 

ha agUdizado con la publicación de lis. tas ele 0roduc tos de pr.Q. 

hibida importación. 

Colom�ia ha sido una de las principales victimas, J los socios 

de Colombia en el proceso deben rectificar los pasos que han -·

, deteriorado· 1a integración pues de nada vale ·que nuestro país 

sacrifique mis su desarrollo en beneficio del acuerdo subre -

gion'al. 

3. 9. 1 .; O rganos Principales:

Tiene carácter intergubernamental y está constituida por 

representantes plenipotenciarios de cada uno de los gobier -

nos de los paises miemoros. 

SUB ·funciones son formular la po¡í tica ¡_:;eneral-, u.el ac,1cr-oo y 

las correspond_ien tes, al tratado de 1,.:ontevideo. 

Da instrucciones a la junta y cons::Lderan sus pro_puestas, a1.:iro

bandolas o enmarndándolas, designa sus miembros y Gelega en la

jy.nta sus atribuqiones cuando lo estima conveniente. 
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Está constitu,ída por un presidente, que tiene un período un -

año y la presidencia será ejercida por cada uno de los repre -

sentan.tes, según orden alfabético. 

La comisión se reunirá tres ·veces al año, y en L..J:cma ex trarD:dd.;b 

-naria en la fecha que sea convocada por el fresicicnte.

El Quorum se establecerá con base ea los torcios por lo menos 

de los países miembros. 

La asistencia a las reuniones es_obligatoria y no la asisten 

cia ierá considerada como obstenci6n. 

De conformidad con el artículo 6 del acuerdo, de la comisión

expresará su voluntad mediante decisiones, las cuales plasman

una volunjad mayoritaria para que se d6 cumplLmicnto o una or

den o disposición. 

La cláusula o capacidad de impre-eisión aparecen en el con�en,! 

do de los literales a y k del articulo ?o que �is_¡_>�HH.m rospe.9. 

ti vamen te, como atribución de la comisiórl f·,)rmulc1.r la p_:;lí ti

ca t;eneral del acuerdo y adoptar las 1:1edidas ne::ccao.riaB para.:. 

el logro de sus objetivos; y conocer y resolver todos l�s 

asuntos de in�erés común. 
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-La junta ..

Es el órgano técnico del acuerdo y está integrado por tres mi

embros elegidos por la comisión para un período de tres afios -

los cuales pueden ser reelegidos. 

Funcio,na con sede permanente en Lima, y una do sus funciones-

es la de velar por la aplicación de acuurdo, las decisiones y

los mandatos de la comisión,. formulando· propuestas d�stinadas- . 

a facilitar o acelerar el cumplimiento del convenio. 

Sus integraútes deben ser miem-bros de cualquier pa:í.s latino .

americano, y durante el período no �esempefiarán ninguna otra -

actividad, ni aceptaráµ instrucciones de ningún gobierno enti-

dad nacional o inte.cnac:Lonal. 

La junta designara un coordinador de entre sus �lem0r0s por

el sistema de sorceo, que permanecerá un afio en sus funciones. 

Entre las atribuciones de la junta, consta la fac .ltad o ciere 

cho de proposición. 

El artículo 15 dispone II Formular a la comisión pro}Jo�.üciones

destinadas a facilitar o acelerar el cumplimiento del acuerdo, 

con la mir·a de aleanzar sus objetivos en el término iliás breve-
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:posiole 11 disposición que concue.::·da con el ar tí culo 1?, rss;iec to 

de la capacidad que tiene la junta para eleva:¡_-· a la c:Jmisión -:;

proposiciones puras, simples o alcernativas. 

Además lo anterior, corresponde a la cornJ..si.(;n :f a la jun uct• 
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4. POSlBLbS CAUSAS QU.c; J¡-!_tJlDEl� EL LüGl:lO Di:: LOS PHOi-'O,Sl·.ms DEL

DblfüCHO DE lí{ i!BGI<ACION •

4.3.,r-á:d.,_'.LGü.LAlHlJADES DEL DE.S.Alü<GLLO �CüHQüj_CO Y 1·\)L11
1J.Cü iJB 

.LOS J?AISBS ü�i'1Gn1WüS. 

11111.CO í Cul.. .Cú E.AL D1 ES'.füS J?u-1:;,oLUS J\S1JGlA.úOS: Vbr·,1'.6UN.,i\ 

· .BOLIVIA, CtULB, AI-lGLlfi'lHA, COLO!�LllA, .tCUADUB Y. l✓ :thJ •••

El· capitalismo en América no se desarrolla en línea recta si 

no en sic-sac y línea recta unas veces van y otras retroce

dían, para seguir el impulso hacia adelante. 

Estas formas de desarrollo se notaxi en las estructuras eco -

nómicas y políticas actuales de algunos lJ9.i.SGS de Améri.ca -

Latina y que van a tener su incidencia en la elab::n·ac:L0n teó 
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rica del derecho de integraci6n para el desarrJllo. 

Es ésta la situación que presentan los pueblos en el mapa de 

América: Hacia el norte pueblos con ti:Jos especif1cos de capi 

hacia el centro un tipo desarrollado y hacia el sur otro nivel 

todos ellos atados a un modelo histó:tico de modo de 9roducci

ón capitalista. 

La estructura económica de los pueblos, deter,;:ina la es t:ructu

ra política de los mibmos, la política es la eseLcia de la ecQ 

nomía. 

La desigualdadeconómica de los países integrados crea necesa -

riamente desigualdad política frente a los demás socios el.e la 

integración, es así como ooservamos variedad de ,�ende�1cia de -

f.:..::rma de 6ooierno, como reSLll tacto de estos sefialamie11 tos, que

tienden a ser militaristas con fisonomía fascistas y neo-fas -

cistas, que contradicen y desdibujan las posibilidades te6ri -

cas ele integración, anhelos de estos IJUeblus en desarr:.Jllo. 

Donde se manif.iesta y se ac;:e11tuán la ci.esi[,ualéfact cc.Jn6rnica 

política e ideol6gica de tos países miembros ue la intecracihn 

es en Chile, .Argentina, Colombia donde la estructJ.l'a .t)olí e,ic'a.

económica de estos pueblos en desarrollo, seiiala un definido -

deterioro en los principios de la democracia formal y un des

censo en la naturaleza de·sus economías. 
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El hecho que en el orden jurídico de é'stos, surja una aparen

te aventura hacia la ampliación y mayor vigencia de los prin

cipios de la democracia formal,no se puede pasar desapercibi

do la situación real ,:por laque atraviesa la estructura econ.§. 

mica y 1·as necesidades crecientes, enla imnensa poblacj_ón de

éstos estados cuyo signos más visibl�s son: la represión, la 

inflación, la violencia, el militarismo, la demagobia, hechos 

estos que obstruyen la inT,egración jurídica. 

En el otro lado del desarrollo, los estados con desarrollos -

desigual como en el caso de Bolivia, Perú, Ecuador,donde su -

situación real, presenta cuadros diferentes a los de Chile, -

Argentina y Colombiá es decir sus fuerzas productivas por los 

hechos que anotamos anteriormente, no alcanzan a supe:r;-arlos -

a pesar que se mueven dentro de la naturaleza de un mismo si§ 

tema. 

Mientras en los primeros la economía, hay un acelerado creci

miento en los segundos un desarrollo lógico. 

Esta lentitud y aceleramiento entre los paises miembros del -

pacto Andino crea por una parte los países avanzados y 'por la 

otra países atrasados, lo cual no dá una idea pa un verdadero 

análisis en los intentos de superar, a tra,tés de infraestruc

turas y estructuras jurídicas, las metas de integraci6n. 

76 



.. Lo econ6mico debe corren en armcrnía. co!l lo político, A con

tinuación doscribirernoo esta unidad y manifestaci6n de ele

mentos, en el desarrollo desigual e i;.::;ual de LH:3 países mi�m 

bros. 

Ln J1mórica co,:10 carac-i:;erística L,80L,.cáí'ica üc LÚ!...,U:hJS �Ju�ol JG 

que i;1tegran los países del tercer r:1unc,o c:n cu rnD.nifc.staci6n 

particuli:,tr del dusarrollo dosi¿;ual económico y pol.í.tico dre-

sen ta dis'.1arioci.o.d visible y ab�ertumcnte viciülc en .Loo c.J.ádros 

estadis�icos de �rodacci6n, la nucuralciza do la �r0ducci6n y 

la ío1·Lla da la distriuuci6n. 

Es·ta disr)ariedad abierta entre el hocho de la p:coducción y -

el de la uistribución se ae;r·ava debido a la eonc.cn tración 

de lus riquezas en rnnnos d(;:.! u:ws f10cas fcuni.!...ias cc:ü cos�u.f:1 

bres coloniales que traen como resultado un alto íno.ice de 

anal fabeti2E10 y una inocultable tonó.encía cultural oli tü.3-

.ta de �rupos, razns y extranjerismos. 

Esto es un hecho qµc se ex�resa en las ca�sas de los impe

di1:1entos hiF.;t9ricos quo obstruyeron el concurEo 1;lcno e i,ll 

tcGral de .los pueblos i_ntogrados con lor., demás. 

T,os. pue 'Dlon qU" con·c:·:-vl0 'v·uyc,·n e·-1 a' ·nea c·l 'l ·,·. 1�cer ...
,.--¡ o- ~ ..., � " · ,. c; v ·� · é., _u.,_L ,

f'iestan estou impedimic1itos · dü manera elc!:tental y aui1:Jrta 

en la medid.a en que se acerca a laf3 ¿_,rand.cs .D-.> l..C.ncias ca- . 

pi ca.lista, y es menos visi·o1e -en lu medida. or1 qut se dis-
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tancia de él, :pero este acercamiento y distanciamiento se 

expresa de una manera clara en la distribución lo cual, -

trae como resultado, la explotación de los valores_patrio

nacionales y la subestimación o muchas veces la pérdida de 

ellos. 

De esta manera, la integraci6n de los pueblos del tercer -

mundo en la geogra.fia de América, ha dado como resultado -

dos tipos de pueblos¡ 

Pueblos des�rrollados. 

- Pueblos sub-desarrollados.

Entre los primeros contamos con América, Venezuela,Chile, 

Argentina y Colombia. 

Entre los segundos, Bolivia, Perú y Ecuador; Cuál es el cr! 

terio para clasificar estos tipos de pueblos en la estruct_}! 

ra del tercer mundo, en América?. Esto lo hago, tenie11,do en 

cuenta� la s�tuación real y concreta de su desarrollo.· 

Los primeros por tener una identidad y caracteres comunes, 

permiten incluirlos dentro de una definición particular -

del desarrollo, trayendo como resultado� 

- El grado de desarrollo de sus fuerzas productivas.
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.del ·a.cer:camiento con las potencias desarrolladas, imposi-
.. c..: . 

b:ili tárí"la identidad y la autonomía futura de éstas naci.Q 

nes. 

El indio pfg�etariza como resultado de la influeencia, de 

esos factores, quedando·solamente e� pasado dél indio,sin 

que esto cuente como pratimonio patriótico de estos pue

blos. 

Es conveniente señalar, que Chile, Venezuela y Arge.ntina

en su desarrollo desigual en relaci6n del· modelo capitali§ 

ta mundial y en camhio Bolivia, Perú y Ecuador como pue :.

bl'o subdesarrollado del modelo de integración capitalista

del tercer mundo en.América. En los primeros;·su desarrollo 

responde a los modelos criginales de la metrópolis E. U. 

Alemania, Francia en lo segundo_predomina, la. imitación de 

los primeros sobre los segundos. 

· Es, de observar, que a pesar de que estos pueblos están in,2

cri.tos dentro del lugar y del tiempo del sistema capitali,2

ta.mundial presentan características particulares diferentes

que han servido como elemento cohesionador de integraci6n

de los pueblos del terc_er mundo.

La historia de la humanidad es la historia de los pueblos de 

América, Europa, Asia y Africa son particulares de la 

historia de la humanidad. 
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La historia de los pueblos de América es la historia de Am! 

rica en su conjunto, la historia de los pueblos de Africa -

en su conjunto, de la misma manera que la historia de los -

pueblos de Asia es la historia de Asia en su conjunto.· 

En éste sentido los pueblos en su conjunto que integran los 

pueblos en el tercer mundo tienen una unidad antropólogica

técnica,política y social. 

La precensia de éstos pueblos en el concierto�social ade -

más de asimilarlo· a la Economía Mundial a las t�cnicas y a

la industria desarrolla por éstas potencias,se descubrió la 

unidad y el eslab6n de esa unidad, La uni·aád de valores del 

continente J la desigualdad de valores de continente. 

•El nacionalismo y la autonomía como elemento de la integra

ci6n es el primer nivel de éstos beneficios objetivos medi�

tos de la integraci6n·.

La presencia de· faza ,. lengua, tradición, medios geográficos 

premisas contrapuestas.al desarrollo y los esquemas de la -

industria y la técnica. 

La necesidad de la Nacionalidad� la soberanía y la autono-

mía económica, politica y cultural al menos formalmente 
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como programa de partido de gobierno. 

Es un hecho positivo de los niveles objetivos de la integrac_! 

, on • 

En éste sentido los factores subjetivos, positivos, y los obj� 

tivos positivos de la integraci6n extemporáneas y comtemporán� 

as con los ideales libertarios de las ambiciones o de los pró

ceres de.la independencia.latinoamericana del siglo XVI al XVII en 

sus formas de guerra de liberación nacional o en el caso de Asia 

Europa, Am�rica 1789-1800 1948-y 1958,la unidad e integración.de 

los nacionales de los pueblos del mut}do en el otro sentido es· -

decir. contemporáneam·ente esta infraestructura responde a la exp� 

dici6n de las fuerzas capitalistas mundiales. 

Sobrepasar en el pasado las fuerzas. productivas precapitalistas 

y en el presente las capitalistas de sus limitaciones de desarr.Q. 

11.o implicaba por un J.,ado por los modelos implantados por el pa

sado para superar el presente, y el pasadó en el presente para su 

perar los modelos que deforman, distorsionan, imposiblitan el d§. 

sarrollo polftico econ6mico y social de los pueblos del tercer -

mundo. 

La superci6n de los factores subjetivos y medlac6s y los facto-

res objetivos mediatos, históricos de los modeios existences, 

exigen de ·1os pueblos una postura pol1,.tica que interpreten lt)S
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de venir hist6ricos de nacionalidad, la autonomía, la autode� 

minaci6n y la soberanía de los pueblos tanto en el área áe -

los pueblos Asiaticos, Europeos, Americanos que lo integran -

la corriente t·ercer-mundista. 

En cuanto al determinismo.geográfico es desigual y. dispar 

aunque colectivo arp.bos presenta_n recursos naturales variables 

pero .10s primeros se diferencian de los segundos como se ha -

manejado el antecedente histórico y el determinismo geográfico 

como fin dando como resultado la categorm.a· de pueblos tárigen

ciales en la integración de los pueblos del tercer mundo. 

Efr,el antecedente histórico de Bolivia, �er(l, Ecuador es bas -

tante notorio tener en cuenta que éstas regiones géográfica.s -

fueron tenidas como asiento del mestizaje ·y el /�olonialismo -

Español bajo una división económica y social del virreinato. 

Circunstancias éstas don.de la estructura ideológica y politi -

ca.de la monarquía absolutista Europea más general reflejo de

servidumbre y sometimiento, entre goberna�os y gobernantes, -

entre subdi to.s, y reyes. 

Bolivia, Perú, Ecuador,. como un gran amante de relaciones pa�

. triarcales y·.gentilicia sirve de abono y de caldo de cu:J. tivo 

hist6rico a la articulaci6n entre él mercantilismo naciente -
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traída, de Europa 1492-1789, · e implatando en el territorio 

de Améríca. 

La inmensa población de esta zona geográfica sometida a

través de un trabajo psico16gico y odontológico por parte 

de los colonizadores pendiente a desculteranizar a los P2

bladores,. a las tribus de esta región, utilizando sus re

pr esentantes técnfcos para este fin. 

La acentuación y la marcada presencia del colonianismo E§ 

pañol en estas zolíllas pesa com un hecho fundamental unido 

al determinismo geográfico en 1·a clasificación de pueblos 

tangenciales de la integración, mientras en Europa el me� 

cantilismo era reemplazado por el capitalismo, a la cabe

za. Ingl'.aterra en América,· Ecuador, Bolivia y perú por las 

mismas condiciones que señaló permanecían en un mercanti

lismo sobre la base de sus recursos naturales, mientras -

que ci1ile,, Argentina:,; Colombia, ·despuntaban. hacía las rea.E, 

e.iones capitalistas del siglo XIX al siglo XX pordemos de

cir entonrees. que en uno habia .UIDL capitalí_smo retardado y -

en el. otro, acelerado.

Este contraste en el �odeló del desrrollo en los_pueblos 

que integ�an el bloque del tercer mundo es lo que determi

na. una y otra. distorsión.. 

En estos pueblos el índice de miseria y analfabetismo, y -
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estadística de mortalidad es aberrante, la concentración de' 

las riquezas en unas pocas familias con apellidos ·de ascen

dencia colonial es notoria y alarmante, por otro lado la e_g 

trega- de los recursos·, naturales a las -potencias que · imponen 

el modelo de desarrollo. 

Estas y otras apreciaciones que al hacer un juicio tendría 

que tenerse en cuenta en la clasificación del Perú, Ecuador 

y Bolivia en pueblos tangenciales. 

Qu.é es un pueblo de esta categoría'?. Son aquellos que repr� 

sentan un. modelo _desigual y combinad.o con. relación al mode

lo tipo original del desarrollo y estos en condiciones de -

prototipo del desarrollo, presentan desigualdad con relación 

a. otros prototipos.

Como se pue_de apreciar en la integración se presenta de un 

lado alejamiento por parte de unos pueblos del modelo his

t6rico _de interacción por otros un�odelomhistórico desi-

gual entre ¡o-s. pueblos lejanos y cercanos del modelo. 

Es aquí donde casualmente la integración encuentra su in-

-cónveniente geográfico en el predicamento de una teoría in 
1-

tegracionista, abstracta y general que particularice estas 

realidades, entre.los pueblos internacionalistas como· en -

el caso particular de Bolivia, Chile, Argentina y Col,ombia, 

y entre éstos Bolivia, Ecuador y Perú. 

' 
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En los niveles de éste capítulo del desarrollo del tema de és-, 

ta tésis exprese el estad.o político la naturaleza de sus gobe_r 

nantes como resultado de éstos racionamientos. 

La existencia de conflictos armados en el área del caribe, sal -

vador, Nicaragua, como parte del continente Américano hace te -

ner,en cuenta los objetivos del planteamiento general de ésta -

tésis, toda la teorizaci6n de la integración se postula en los-' 

marcos de,la subjetividad, en el plano aprioristicon si esta in 

tegridad no responde a la identidad y, el encuentro de la reali 

dad económica política y cultural de los pueblos, es necesario

un replanteamiento general. 
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5. EL EJEHCICIO DE LA. SOBfü{JuUA DE LOS PU:E;�LO.S SJGNOS I:NEQUI

VOCOS DEL DESARROLLO DE Ufl'EGRAG10N JURJ.DICA.

La soberanía es un hecho filosófico, histórico, poj.ítico, 

económico y social. 

Como fenómeno de Estado acondicioriado a la concepci6n filos�f�ca 

política que han t�nido los hombre.., y los pueblos en un momento

. dadQ de1:'_desarrollo. 

Es a partir de la sociedad antigua esclavista siglo I al siglo -

VII donde ia postulaci6n filosófica t�ocritico, politeista del � 

origen del poder, y el poder politice. 

Se entiende que él poder viene de los dioses al gouernante y -

este es aplicado con aceptación de sus divinidades a sus subdi

tos gobernados. 

El poder y el ejercicio· del poder político, tiene su origen 
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y su explicación en el politéismo, la expresi6n yla mariifestac,1 
, , 

6n del poder y por lo tanto la soberanía que es el máximo nivel del 

poder, del pueblo el territorio y la clase de gobierno, es la voluB 

tad de-Ío·s ·a.iósés ·y la divinidad.· La concepción teocrática del po -

der cacticamente, la soberanía de los pueblos antiguos, es una con.§. 

tante de los estados de la antiguedad hasta la caída de la escla -

vi tud, siglo I al siglo VII y el soporte de éste·, el poli tej_smo mo

no teista antropomorfo. 

Con la evolución de la estructura del estado antiguo so_bre la base.;. 

de una nueva pos_tulación de la concepción del poá.er polÍl-ico. 

El politeismo antropomorfo• en el estado esclavista es remplazado

por el monoteismo y el estado feudal medioeval. 

Donde el poder y el origen del poder político, sufre algunas mo�i

ficaciones de forma, pero en su esencia es teocrático teosófico. 

En la estructura del estado de la edad media, la soberanía tiene

su expresi6n particular,, representa un avance en comparación a la 

esquematizaci6n, a las teorizaciones anterior�s la teoría de laa

dos espadas, la terfa de los dos reinos. 
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Es un i�cio para la estruc·tura de la teor·ia del poder político, 
. 

. 

en Los marcos históricos del siglo XX\líI al siglo XXVII en las -

monarquías Europeas. Constitucionales; se produce un hecho his

tórico y político como el de la revolución francesa con la cual 

aparece un nuevo concepto que enjuicia. y critica el concepto 

tradicional generalizado implemento o hasta entonces, sobre el 

origen del poder y el poder político del gobernante y de los -

pueblos. 

A la teocracia poli teísta y antropomorfa y a la teocracia mono

teista antropomorfa se contrapone el principio de la razón. 

El. origen del poder político del pueblo, el Gonstituyente como 

única fuerza capaz de punto de relación del origen del poder -

a través del subragio, el poder y el origen del poder y la ex

presión política de este poder que es la soberanía nace la vo

luntad del pueblo, la democracia fuen:te de toda soberanía. 

En lo Nacional e Internacional el estado soberano como única -

fuerza que. protege,. organiza, defiende y planifica los intere

ses de las masas que sostiene ese poder y el poder político de 

ese estado.• 

La concepci6n ciclopedista liberal desconociendo las leyes de 

1a·economía y el papel de la economía en ia estructuración de 

la doctrina sobre el origen del poder y el poder político, 
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por las mismas li,mi taciones de la época que no tuvo en cuen

ta el concepto de necesidad, y este mismo error lo plásmo el 

·término de la libertad y que a nivel de la soberanía de los

:f>Ueblos, pretende'anombre de los asociados, de las masas, -

del pueblo ,. el estado, ejerce un poder, político interno, -

externo sin haher armonizado la realización entre la satis-
'

facción de las necesidades de los individuos con el estado

que repr,esenta.

Esta desvariedad entre la necesidad, del.estado que repre

senta los ciudadanos a nombre de quien ejerce el poder y -

el poder político es una de las limitaciones del conce�to 

doctrinario de los enciclopedistas en 1789 a 1900. 

La Revoluci6n Francesa como un :fenómeno cualitativo histó

rico de trancisi6n del estado teocrático monoteísta, feu 

dal, antropomorfo, al estado democrático soberano y popú. -

lar de la sociedad del siglo XVIII. 

Es ampliando dentro de la nueva democracia de la expresión 

de la Revolución Industrial y técnicas d0 las fuerzas pr_Q 

ductivas de los pueblos de los siglos XIX al siglo XX don-

de los marcos nacionales, las fronteras del Nacionalismo y 

los l:Í.mit.es de los estados son sobretasado y rebosados por 

la expansi6n de la maduración, del fenómeno capitalista -

18u6 a 1914 y con sus respectivas consecuencias de orden 

económico, político e ideológico. 

90 



La .mutilaci6n de los territorios de algunos países Europeos, 

Asisticos y Americanos por los países de alta dosis .de indas 

tria y ténica de desarrollo. E.E.u.u _. , Alemania, Inglaterra. 

La intervenci6n violenta de estos pueblos sobre los otros -

estados débiles entran a poner en tela de juicio el con.cep

to clásico de los. esqu�mas enciclopedista sobre la sobera -

nía 1917-1939-1949-1959, las guerras ·de liberación de los 

pueblos, de Asia,, América y A frica, dan como resultado· la -

descomposición en parte del colonialismo y el surgimiento 

de un sinnúmeros de estados nuevos:. Arg.elia ,- Angola, Yemen,

Cuba, Nicaragua. 

En.el pueblo está entrelazado con la forma histórica y la 

división social del trabajo imperante. 

En la an.tiguedad el concepto de soberanía y el principio 

de libertad, para Ulli grupo de esclavistas y la sumisión de 

una inmensa mayoría de esclavos, no excluía el poder de e�

te grupo de esclavos por encima de la voluntad del estado 

esclavista en determinar, el rumbo o el ritmo de 1·a socie

dad esclavista, era el factor determinante de la soberanía 

por el pod�r.'político programado por esos pueblos contra -

otros. 
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Los señores esclavistas, eran soberanos de la vida de los es

clavos y de esa misma manera, extendían su. poder político, la 

soberanía sobre el territorio. 

La. divisi6n social del trabajo en la estructura y naturaleza 

del estado medioeval feudal, entre siervos y feudales- señala 

la dependencia. que el señor feudal tiene sobre los siervos y 

aquellos sobre el destino de su frontera geográfica,_el poder 

político y la guerra. 

El concepto de la divisi6n··social del trabajo, es un hecho -

histórico y dinamizador; en la sociedad contemporánea este -

fact_or entre poseedores y desposeídos, entre los que venden 

sus fuerzas de trahajo, se materializa a través de la pluSV.sA 

lía,. se produce la acumulaci6n del poder econ6mico y éste g.2, 

nera. el poder político frente al �stado y crea fuerzas en r� 

1aci6n al estado creando los monopolios, los carteles. 

En los pueblos que integran el bloque de los estados dE:l te.r, 

cer mundo; ia relaci6n entre la económía, la división del -

trabajo, la libertad y la libertad polttica, el concepto de 

soberanía es un hecho de repercuciones permanentes que lle -

van a reflexionar sobre los actos,la división y naturaleza -

de los actos del estado su estructura económica y social; 

la constante de la división social del trabajo, en éstos -

pueblos, de desarrollo desigual capitalista dejan entrever-
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un impase en la ip.tegración y en el .desarrollo de incegráción -

como factor cuestionador de los pueblos del tercer mundo. 

Africa, Asia y Améric� cojen de relieve la dispariedad entre la-
' 

' 

li-bertad, política y la soberania.

5. 2. SEHJ:1D0 DE LA LlBER·rAD Y LA LiiíEB-l'AD iJOLl'l1lCA.

En los pueblos que integran la comunidad ecorr6mica y política 

del tercer mundo, r,or su desarrollo desi11ual y dispar con rela

ción a otros pueblos de Europa, la li-bertad y la liberta polí tj_ 

ca,. el concepto de soberanía se distorsiona por la influencia -

que deja entlever los países con major desarrollo económlco y 

técnico que superitan los recursos naturales y culturales de 

los menos desarrollados. 

Los euadros estadísticos en materia de recursos naturales, 'acu

san un alto índice de porcent�je de recursos y de recursos natQ 

rales, explotados con claro criterio lucrativo sin tener en cu

enta _el estado real de !1ecesidad de éstas pueblos, con un int,!l 

rés de lucro de mercado. 

Las ley�s d� la oferta de la·demanda como mecanismo de mercado y 

la economía nacional, son manipulados con un c_riterio externo de· 

acumulación de r;ic::ueza y de capital, ,mient-ras la neC€-)Sidad, de -

toda 1.ndole se adueña en las comunidades de éstos pueblos. 
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· 1 economía de estos estados es La anarquía de la extructura úe · a 

un signo manifiesto de la dependencia que deja su hella claramente 

en la estructura política de éstos pueblos, de los estados. 

Desde·la época de la colonia hasta nuestros días los metales 

preciosos, la fauna, la flora, los hidrocarburos y demás cosas

y valor�s pértenecientes a nuestros aborígenes fueron saqueados 

y traspuestos hacia los mercados extranjeros, Espafia, Intlat� -

rra. 

En nuestros días, los recursos naturales, y la fuerza de traba

jo y mano de obra, como el ejercito de reserva de obreros ·es c� 

· nalizado · con criterio de pr·oducción de mercado Internacional.

La estructura agraria de éstos pueblos, con su determinante de 

productos dél campo café, caña de azucar, cacao, algodón y los -

productos procesados de éstos, .sirven de base al mercado entre -

la potencia de los E.E.U.U. de Norte América y los pueblos del -

Norte, sur y centro América. 

Innegable que la limitación de la producción y la naturaleza de ... 

pendiente de la económía de estos pueblos Latinoamericaú.os, imp,2 

nen necesariamente una manera específica del poder y la forma d� 
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gobierµo de .éstos estados. 

La libertad, política, la soberanía como expresión de 1$. volµ_u 

tad, está envuelta en la estabilidad e:1 la insc.➔guridad de la -

producción y el mercado de és�os pueblos. 

En al6unos estados de América y de Africa la dependencia econó

mica de éstos pueb�os se ha�e sentir en us deterrünaciones poli 

ticas. 

Conc.retarnen te la desubicación del mercado de los metales y los

produc tos de Chile �rgentina, en la cual la definición de la 11 

bertad política producto de la incapacidad ilimitación de la s2 

bera.nía para darse la forma de gobierno que mejor convenga a sus 

intereses, �a dependencia económica contrasta cori la auvo-dete� 

minación y su forma de gobierno. 

La mutil:h.c;i.6n de la democracia y la ausencia del ejercicio de -

libertad, la libertad política., es la manifestaci6n vlsiole de

la dependencia económica de éstos pueblos. 

5 7. . :) . LA lNtEGRAClON, 11 DEHEGH.O Dl; li{fBGRAG.LOnf COH lN'l'ERfEREH -

CIA DE LA .BOB.8RA1üA. 

La falta del ejercicio de la suberanía, de los pueblos del ter-
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cer mundo ·particularmente de América, pone ab.Lertamente de manj_ 

fiesta un hechó,la iIJ.t.erferencia de la estruc tl,,.ra �con6mica de estos 

tratados y de manera directa oomproinete· la libertad política� 

éstos mismos estados. 

El derecho de integración pierde su sencido e4 cuanto a la di 

mensión histórica como tal; siendo la soberanía la máxima expr� 

sión politica del Estado y el derecho como ma�ifestación de �s-

te se :presentaría de .manera .teéOrtada; es a partir de aqu.i o.0·tlde hay 

.�que·..=:· relaciqnar el · concepto de integración jurídica. con el 

concepto de soberanía. 

1a. soberanía como acto político del estado, es la afirmación 

real de la integración y el derecho de la invegración. 
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· 6. REALIDADES Y EFECTIVIDADES DE: LA IWfEGRA�ION1

For todo lo anterior y sobre la base de criterios históricos, 
econ6m.icos�·políticos y sociales en que he mantenido el anál,i 
sis de este tema, materia de esta tesis de grado, del pacto -
Andino como medio de int.egración de las relaciones jurídicas 
·cabe en de jar en claro dos aspectos: uno de carácter subjet,i

· vo,. y otro de naturale za objetivo.

El primero se enmarca dentro de los ohjetivos inmediatos, lo 

segundo dentro de los objetivos remotos, mediatos que planteo 

en el primer plano hay que p'artir cir.cunstancias de tiempo y 

de lugar que hicieron posible el pacto Andinm como elemento· 

cohesionador de los pueblos del tercer mundo. 

Partiendo del hecho histórico y de las circunstancias, de:}. -

orden económico, polí t_icb y social que rodean este hecho que 

se plantea, la integración de·mercado, la económía. regional 

de los pueblos, con desigual desarrollo • 
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Hay qu.e anotar que'éste surge con las fuerzas productivas 

del capital, internacional, pasa por.un periodo de recesión 

cilica de la·economia, teniendo-este hecho clara incidencia - r 

sobre el mercado y las fuerzas productivas de los pueblos -

en desig�al desarrollo. 

P�rticularmente los países con marcada tendencia precapita

lista apoyádos en los objGtos de tr°:bajo, medios de trabqjo 

e instrumentos de trabajo agrario, con Índice ds materia 

prin1a natural bru t.a. 

Coincidiendo con la industria de los metales, los hidrocar-

buros y las piedras preciosas. 

Este cuadro .de.la economía mundial y del diagnóstico de la 
. 

e.conomía partucular de estos pueblos,. de los estado? miem

bros integracionistas del bloque del tercer mundo, la es -

tructura desigual de estos estados miernbros permiten el ..; 

acondicionamiento del mercado internacional a la expresión 

anárquica externa del marcado Internacional,- en este sent,1::: 

do• las economías de los países delk terc.er mt1llidO, acusa un 

mejoramiento aparen te que los di-ferencia si,üul taneamente -

de_las repercuciones agudas y desastrosas de la crisis cí

clica del mercado mundial· ca.pi ta.lista. 

Desde este ángulo la estructura de los pueblos del tercer 

mundo experimenta µna realidad donde la lentitq.d de las· -
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fuerzas productivas, debido a la sistematización de la divi-

sión social del trabajo como resu�tado de la penetración y -

el acercamiento de estos pueb¡os integracionistas, a la téc

nica y la industria desarrollada, de los países en desigual 

desarrollo económico, volitico y social. 
" 

La estructura de la economía de los estados miembros del te.r, 

cer mundo� en su intercambio de materias primas_y mano de o-

bra asimila la técnica y la tecnología, hiciéndose sentir es .,..

ta alta tecnifica.ció� en aumento de las fuerzas productivas, 

participando del acon.dicionamiento del modo de desarrollo, -

bosquejado de antemano por la potencia que predispone la

técnica y la industria. 

6.1. CLASES DE FACr:füRES: 

De manera inmediata la incrementación de las fuerzas produ_Q 

tivp.s, el perfeccionarnielil!.to de los objetos, medios o illl!Str� 

mentas de trabajo repercutiendo de -manera directa 'que en -

los cuadros estadísticos de producción de bienes mat.eriales 

y espirituales de.consumo. 

Correlativara.ente,. sobre la base del primer hecho ._subjetivo

inmediato que trato de analizar en este enfoque sobre los 

aspectos mediatos y remotos del pacto Andino con el factor 

conesionador de los pueblos del tercer mundo, la incidencia 
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y repercusión de lbs fa._ctores inmediatos ·superextructura, 

la.a relaciones económicas de los estados integracionistas 

del tercer,mundo, en la super-estructura en la naturaleza 

del estado,· en la forma y en la clase de gobierno de los-· 

pueblos integracioriista.s, la relaci6n entre la infraestru_s 

tura económica· de estos estados se hace entrever en la 

estructura política de los mismos reproduciendo dentro de 

las leyes' universales _de la obligada correspondencia, la

relación entre la super-estructura y el ser'social ante -

las fuerzas productivas y las estructuras políticas • 

. En algunos estados del tercer mundo se plantea la integra 
. -

ción, la democracia formal de derecho es distorcionada en 

otra recortada, mutilada, hasta el punt6 de ac�sar una 

te.,dencia hacia el fa.cismo y neofacismo, Chile, Argentina 

son ejemplo de esto� 

La ampliaci6n y la profundizaci6n de la democracia f'orrnal 

reflejo del modelo desarrollista de la estructura económi 
. . -

ca del rnercado capi t.alista. 

La incrementación de las fuerzas productivas y la tecnii'i 

cación de los objetos e instrumentos de trabajo, acondi -

ciona.ri la ampliación formar de la democracia en el senti-

. do de la distorsi6n del objetivo ,dé esa misma democracia� 

formal, estos hechos visibles para los bloques del tercer 
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mundo cohesionados en los pueblos de¡ área de la �eografía de 

· occidente por los aspectos subjetivos inmediatos de la inte -

graci.ón en la reactivación de la estructura ecoi;iómica, la na

t�raleza del estado.

También se ha hecho sentir en los países mieníbros del bloque

oriental de los pueblos integracionistas del tercer rnundo,pa_!: 

ticuJ..armente en los países no alineados con tendencias marca

das de economía colectiva, Polonia,Hungria y Checoslovaquia: 

Los factores remotos subjetivos en éstos pueblos tiene� una -

forma particular de manifestarse por un lado la influencia e

incide.ncia del mercado Europeo,. acentuada en la estructura del 

mercado interno; de los pueblos socialistas con la reproducci

ón política de éstas incidencias en sus formas de estado y de

gobierrio. 

En -América el caso de Nicaragua, y en Euro1Ja los países disi -

dentes. 

Los factores subjetivos mediatos del pacto Andino como elemto

·cohesionador integracionista del tercer mundo se expresa en la

estructura económica y política, teniendo encuenta sus condi -

ciones específicas y particulares.
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El otro aspecto preocupante del desarrollo de este enfoque, 

es el relacionado con los aspectos a nivel objetivo media

to de la int.egración. 

EDl el inicio de este tema hice una anotación referente a

la identidad, la personalidad, la naturaleza, la autonomía 

de estos �ueblos. 

A partir de la auto-determinación· de los ,pueblos. voy a an-ª · 

lizar los factores objetivos mediatos del pacto andino co

�Q elemento cohesionador de integración de los pueblos del 

'tercer mundo. 

La historia de la humanidad es la historia de los pueblos, 

.estos pueb¡os tienen sus secuencias, las secuencias de los 

.pueblos de América, Europa, Asia y A_friG·a, son particular_i 

dades de la historia de la humanidad. 

La historia de los pueblos de América es la historia de A

mérica en su conjunto,. la historia de los pueblos de A..:fri±: · 

ca es la historia de Africa en.su conjunto de la misma ma

nera que la historia de los pueblos de Asia es la historia 

de Asia en su conjunto. 

En este sentido los pueblos en su conjunto.que int�gran los 

pu,eblos en el tercer mundo t:tenen. una unidad antrOi)ológica, 

étnica, política y social. 
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La presencia de estos pueblos en el concierto social, además 

de asimilarlo a la economia _mundial, a las técnicas y a la -

·industria desarrollada :por estas potencias, se descubre la-

unidad y el eslabón de esa unidad.

La unid.ad de valores del continente y la desigualdad de va

lores del continente. 

· El nacionalismo y la autonomía como elemento constante de -·

la integración es el primer ,nivel de estos be,1.eficios obje- ·

tivos mediatos de la i11tegración.

La presencia de raza, lengua, religión, tradición, �edios 

geográficqs, premis?.s contrapuestas al desarrollo y los es

quemas de la industria y la técnica. 

6. 2. ELEHEN·l'O ACOHJJIClOl'J ADOH:

La necesidad de la nacionalidad, la soberanía y la autono-

m�a económica, política_ y cul'tural al menos formalmente co

mo programa de partido .de gobierno son los conocimientos de 

estos objetivos de integración. 

L.os .. ,factores subjetivos positivos y los objetivos positivo_s

de la integración; extemporáneos y contemporáneos cumplen -

con los ideales lib.ertarios de las ambiciones de los prócé

res de la independencia latinoamericana del siglo XVI al si
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glo XVII en sus formas de guerra de lioeración Nacional o 

en el caso de Asia, Europa, Am,rica 1789-1880 y 1948-1�58.-
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CONCLUSIONES 

La unidad e integración de las naciones de los pueblos del 

mundo en el otro sentido,' es decir contenporáneamente esta 

infraestructura responde a la expresión de las fuerzas ca

pitalistas mundiales. 

Sobreponer en el paso de las fuerzas productivas preca}:.iir,-ª 

listas y en el presente la capitalista con sus limitaciones 

de desarrollo > implica por, un lado romper con los modelos -

implantados por el pasado, para superar. el presente y el pa 

sado en el presente para superar los modelos que deforman, 

distorsionan, imposibilitan el desarr�llo político, econó

mico y social de los pueblos del tercer mundo. 

La supsración de los factores su.bjetivos inmediatos y los 

factores objetivos mcd.1atos, históricos de los modelos exi.§ 

ten tes,. exigen de los pueblos Uíl!a lJostura política que inte.r, 

preten en devenir histórico de la nacionalidad, la autonqmia 

la autodeterminaéión y la soueranía de los pueblos .tanto en 

el área de los pueblos Asiáticos, Europeos, Americanos que 
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integran la corriente tercer mu:1dista. 

Las economias de los países del tercer mundo acusa un mejQ 

ramie:ruto aparente que los diferencia siu:ul taneamcmte de las 

repercuciones hondas, y desastrosas de la crisis cilica del 

mercado mundial capitalista. 
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